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INTRODUCCION 



Tomando en consideración la gran cantidad de Inmuebles que se 

encuentran pendientes de escrlturaclón. o sin ella, debido a que Jos 

contratantes en una compra-venta no Inician el lriimlte de escrlturaclón 

ante el Registro Públlco de Ja Propiedad. porque en muchos casos una vez 

que el vendedor ha recibido el dinero fijado para la operación, es dlficll de 

encontrarlo o volverlo a ver, aún cuando éste actúe de buena fe. 

Por ello es, que nos Inclinamos a escribir acerca de un medio que 

pudiera ser práctico, asi como accesible para lodos los compradores, y que 

en un momento dado no se vieran tan presionados para legalizar, y por lo 

tanto salvaguardar su patrimonio recién adquirido. 

Analizando lo anterior, nos encontramos con una muy interesante 

figura jurídica, lll Mandato Irrevocable, pero, al comenzar a estudiarlo 

ampliamente. nos percatamos que en esencia el ánimo del legislador de 

nuestro Código Civil actual, aceptó la lrrevocabllldad del mandato cuando 

fuera la condición de cumplir una obligación contraída con anterioridad. 

Pero en la práctica desafortunadamente el mandante puede revocar el 

mandato y por lo tanto al mandatario, cuando le venga en gana. 

únicamente respondiendo de los daños y perjuicios que éste le ocasiona al 

mandatario. 

lll objetivo prlnclpal de elaborar el presente trabajo es realizar un 

análisis detallado de la actual figura del Mandato Irrevocable toda vez que 

es notoria su deficiente regulación por el artículo 2596 de nuestro Código 

Civil, precisándose las ve~tajas y desventajas y en su caso proponer una 

reforma al citado precepto. 
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En cuanto al método de exposición, lo dividimos en IV capítulos 

abarcando lo más Importante de este contrato, los que se encuentran 

contenidos de la siguiente manera: 

capitulo 1.- En este capitulo mencionamos lo que fue el mandato para 

las principales culturas. (sobre todo la Romann}, que han Intervenido tnnto 

en su Implantación, asi como en su evolución histórica, y que inOuyeron en 

nuestro derecho, hastn llegar al mandnto como lo conocemos en nuestra 

actual legislación. 

Recopilamos un amplio concepto de lo que es el mandato en nuestra 

doctrina, citando a los que consideramos más destacados trntadlstas. 

capitulo 11.- En éste mencionamos los elementos de validez del 

contrato, asl como la forma de constituirlo, enumerarnos todas las 

obligaciones de los contratantes. 

capitulo 111.- El, estudiamos la forma en que se encuentra regulado el 

Mandato Irrevocable en nuestro Código Civil, analizando su evolución 

histórica en nuestras Códigos de 1870, 1884, y 1828. 

Estudiamos cuáles mandatos pueden ser Irrevocables y sus efectos 

que causan para los contratantes y terceros. 

Capitulo IV.- Por último, en este Capítulo hablamos de lo que 

consideramos ventajas y desventajas del mandato Irrevocable en nuestra 

actual legislación civil; y nos permitimos proponer las reformas que 

consideramos benéncas. para un mejor apovechamlento 

Importante contrato. 

11 

de este 
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La fuente de lnvesllgaclón ullllzada en la elaboración del presente 

trabajo, fue en su totalidad documental, bibliográfica y hcmerográfica, 

tanto nacional como extraajera. 

Pretendemos que en la práctica, con el método propuesto, 

obtengamos un major apovechamlento del conttato de mandato 

Irrevocable otorgado con motivo de una compra-venta de Inmueble, dando 

como resultado, que exista una mayor seguridad a los compradores de 

buena fe, y que en un corto plazo exista un mayor número de Inmuebles 

Inscritos en el Registro Público de la Propiedad. 

111 
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TEORIA DEL MANDATO 



CAPITULO 1 

Sin lugar a dudas el Mandato ha sido una figura jurídica trascendental 

para el hombre a lo largo de la historia, ya que gracias a éste se han podido 

lievar a cabo diferentes actos en representación del mandante sin la 

necesidad de estar presente. 

En el presente Capitulo haremos un análisis de lo que ha sido el 

mandato a través de las más Importantes culturas que han acogido en su 

legislación al Mandato, las que han servido de fuente de Inspiración a 

nuestra legislación. 

Asimismo, la definición que se le ha dado a este contrato desde 

diferentes puntos de vista, el de los paises que Influyeron al Mandato en 

nuestra legislación, la doctrina y Códigos comparados. 

1. 1. Concepto 

Una regla básica del derecho patrimonial es que el titular de un 

patrimonio es el único legitimado para actuar sobre él, puede administrarlo 

y puede disponer de sus bienes como lo considere conveniente, mientras 

no afecte el interés público o el bien común de la sociedad. El Ulular es 

quien dispone de sus cosas y de sus derechos, nadie más que él puede 

hacerlo legítimamente. Podría decirse que todo el derecho patrimonial se 

basa sobre este principio elemental de justicia que no es más que la 

traducción práctica del derecho de propiedad y de los demi1s derechos 

reales y personales que componen el patrimonio de las personas. 

SI tomarnos en cuenta que el Mandato es un contrato basado en la 

confianza que el mandante deposita en el mandatario, veremos que esta es 

la fuente más Importante, en la práctica de autorizaciones concedidas a un 
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extraf10 para actuar en patrimonio ajeno, ya que le pem1ile prácllcamente 

actuar y lomar decisiones sobre éste de manera libre, siempre y cuando no 

sea en delrhncnlo de los bienes del Mandato. 

Tradicionalmente se ha considerado que el Mandato es por su propia 

naturaleza un acto típicamente revocable por ello prácllcamcnte todas las 

legislaciones europeas que se basan en el Derecho Romano mencionan a la 

revocación entre las causas de terminación del Mandato. Uno de los 

principios fundamentales de la revombllldad del Mandato consiste en que 

se otorga en Interés del mandante; sin embargo existen msos en que el 

Mandato se constituye en función de un contrato principal o anterior, 

donde los Intereses del mandante van lntlmamcnle correlacionados con los 

del mandatario o un tercero; este es el caso del Mandato lnevocable que se 

otorga por motivo de una compra·venta de Inmuebles donde el mandante 

ha d<;]ado de ser dueño de esta propiedad que ha pasado a ser parte el 

mandatario o en su caso de un tercero que tiene todo el derecho real sobre 

el Inmueble, pero que por motivos económicos no pueden tramitar la 

lnmatrlculaclón respectiva, trayendo por consiguiente problemas 

posteriores cuando se pierde el contacto entre las partes que le dieron 

origen al contrato principal. 

Por lo antes expuesto, es que nació la Inquietud de desarrollar el 

presente trabajo donde se tratará el aspecto jurídico y socio-económico del 

Mandato irrevocable otorgado por molívo de una compra-venta de 

Inmueble en el Código Civil del Distrito Fedéral. 

2 
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1. 2. Antecedentes lllst6ricos 

Desde los Inicios de la vida humana, el hombre sintió la necesidad de 

tener una persona en quien confiar sus pertenencias o su representación 

mientras estaba ausente del lugar donde habitaba, mientras se encontraba 

en búsqueda de sus alimentos y en lo que por lo general transcurrían largos 

períodos de tiempo, en un principio esta confianza recala en su esposa o 

en el Jeíe de su tribu. 

Con la evolución del hombre esta fonna de mantenerse representado 

fue cambiando a través de las diferentes culturas, hasta llegar a lo que fue 

la civlllzaclón romana que es el más amplio antecedente histórico que a 

legislación de nuestra fa milla jurídica se refiere. 

lln los siguientes puntos abordaremos las culturas y países que de 

cierta fonna Influyeron en la legislación del derecho en nuestro país, y por 

lo consiguiente de donde se tomó el modelo del Mandato como en la 

actualidad conocemos en nuestro derecho y regulado por el Código Civil. 

1.2.1. Derecho Romano 

Sin lugar a dudas los romanos establecieron una de las civilizaciones 

más complejas y basta que se han podido conjuntar a lo largo de la historia 

del hombre como tal. 

Fueron los romanos los que crearon el derecho como ciencia, y 

albergaron todos los conceptos que hasta ese momento se tenia de éste. 

Max Kaser nos comenta acerca de esta cultura que: 

"La magnitud del Derecho Romano y su Importante misión 
histórica se debe a los dotes del pueblo de Roma para el 
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derecho, a su constante atención a las realidades vitales y a un 
sentimiento jurídico educado, depurado con el transcurso del 
tlempo:l 

El maestro Eugene Petlt nos da una amplia perspectiva de los 

romanos con respecto al derecho que confonnaron. En Roma más que en 

cualquier otra parte, los ciudadanos estaban iniciados para la práctica del 

Derecho: era éste el efecto de su inclinación natural y de su sistema de 

organización judicial... 

'Durante los primeros siglos de Roma, el derecho está 
intlmamente unido y, por decirlo así, subordinado a la religión; 
pero no por eso conserva menos su dominio propio, y los 
romanos tuvieron expresiones diferentes para designar las 
instituciones que ellos consideraban como de origen divino y las 
que emanaban de los hombres ... El jus, era para los romanos un 
conjunto de reglas fijadas por la autoridad, y a las cuales los 
ciudadanos estaban obligados a obedecer. ·2 

Durante todas las etapas del Imperio Romano, el derecho fue 

depurándose cada vez más con las experiencias recopiladas a lo largo de 

su práctica. Aunque desde nuestro punto de vista en algunos casos este 

derecho no era tan justo como parecía y hoy en día nos podemos dar 

cuenta que a pesar de que en ese momento era la recopilación más amplia 

de modalidades de leyes que existian se llegó a caer en Injusticias muy 

marcadas. 

'El Derecho Romano es el cortjunto de tos prlnctplos de 
derecho que han regido la sociedad romana en las diversas 
épocas de su existencia. desde su origen hasta la muerte del 
emperador Justinlano."3 

KASfR. MAX. Oerccho Romnno frlyado. Madrid, C5paña, Instituto Cdltorial Reves, S. A de 
c. v .. 1968, p.~-
l'tTIT. r:;uoern~ .. Tr¡ttado tlemenb!J de Qcredlo RpmMg 5a. cd .. Mblco, ranila. 1987, 
p. 13. 
lBIDEM, p. 17. 

4 
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Debido a que los romanos eran un Imperio muy amplio, y que dentro 

de éste se encontraban diferentes pueblos conquistados, tuvieron la 

oportunidad de comparar las culturas y costumbres que tenlan éstos 

respecto al derecho, extrayendo de ellos lo más Importante que 

consideraban que les podrla ser útil. Jlsi nos lo deja ver el maestro Eugene 

Peut cuando nos expresa que: 

"Los romanos tuvieron. en erecto una aptitud especial para 
el derecho, asl como tos griegos para la Olosoíla. SI se aliade que 
el Imperio Romano ha abarcado en su dominación todo el 
universo clvlllwdo, que sus jurisconsultos tenla11 Ior. orígenes 
más diversos, se comprende fácilmente que este derecho es el 
resultado del trabajo del esplrltu humano en lo que llene de más 
culto."4 

l"or esta razón "En la práctica, los romanos siempre han 
distinguido con cuidado el dominio del derecho del de la moral. 
Quizá ninguna legislación ha observado major esta separación, 
absteniéndose de reglamentar todo lo que es asunto de 
conciencia, asegurando asl el respeto de la libertad Individual. ·5 

l'or lo que respecta al Mandato los romanos contemplaron esta figura 

jurldlca que hasta nuestras fechas ha guardado cierta slmllltud con nuestro 

contrato como lo conocemos hoy en dla, continúa el maestro Eugene Pellt 

haciéndonos una amplia perspectiva de lo que significó el Mandato para los 

romanos y lo define diciendo que: 

"El Mandato es un contrato por el cual una persona da 
encargo a otra persona, que acepta, de realizar gratuitamente un 
acto determinado o un coajunto de operaciones. El que da el 
Mandato se llama mandante, mandator o domlnlus; el que se 
encarga de ello se llama mandatario, procurador. ·6 

Asimismo el Mandato tenla elementos formales para ser catalogado 

como tal: 

5 
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"Es perfecto por el solo acuerdo de las partes. El 
consentimiento puede ser dado ora expresamente, por palabras, 
por carta o por mensajero; ora tácitamente, pues el que sabe que 
un tercero obra por él que no se opone a ello, es considerado 
como dándole un Mandato tácito debe ser gratuito ... Sin embargo 
eslaba pennltldo remunerar ciertos servicios que repugnan por 
su naturaleza a la Idea de tráfico, y no pueden ser objeto de un 
arrendamiento ... Debe tener por objeto un acto licito: si no, es 
nulo ... Es un principio general que toda obligación debe procurar 
al acreedor una ventaja apreciable en dinero: si no tiene Interés, 
no tiene acción. Por tanto, el dado en sólo Interés de un tercero 
no es obligatorio, sino luego que las partes están de acuerdo, y el 
mandatario no está obligado a <;fecularle. Pero hay un momento 
en que el contrato adquiere toda su fuc17.a. Es cuando el 
mandatario ha empezado voluntariamente su ejecución; desde 
entc,nces aparece el interés del mandante. 7 

También los romanos contemplaron la revocabilidad e Irrevocabilidad 

del Mandato, as! nos lo maninesta Maynez, citado por el maestro Borja 

Covarrublas nos dice que: 

"El mandante puede revocar el Mandato cuando quiera ... 
sin embargo, el Mandato dado para el efecto de constituir un 
procurador in rem suarn, es decir, de operar cesión de acción, es 
Irrevocable."ª 

El mandato para los romanos producía obligaciones mutuas entre los 

contratantes, por lo que resper.ta al mandatario. 

"Debe ejecutar el mandato y dar cuentas de él al mandante, 
que tiene contra él, para obligarle, la acción mandati cllrecla ... 
Para tjecutar el mandato, el manclalarlo debe realizar la 
operación de que le han encaigado, sin salir de los limites que le 
han sido asignados. SI los ha excedido es considerado como 
lncumplldor de su obligación... Si ha recibido dinero debe 
entregarlo; si se ha hecho propietario de cosas corporales, debe 
transferirle la propiedad por tradición, mancipación o ir¡jure 
cess/o, según su naturaleza... de la obligación del mandante. 
Debe hacer de manera que el mandato no cause al mandalarlo 
ningún perjuicio. SI, pues, el mandatario hace gastos justificados, 
o ha sufrido pérdidas a causa de la tjecuclón del manch¡to, el 

¡7) FCTIT. CUOENC. Qi!,E! .• p. 412. 
<ª> MAYNe.z. Citado por Borja Covanublas, Manuel. ·r:.1 Mandato Irrevocable", Hcvlstn de Derecho 
~· México, 1968, nño X.U, No. 33. p. 1 t. 

6 
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mandante debe lndemnlzarle ... SI el mandatario ha conlraldo 
obligaciones, debe procurarle su liberación. "9 

Los romanos no aceptaron el mandato de representación, decian que 

sólo uno podria representarse por si mismo, y nunca por otra persona. Por 

lo que respecta a las causas de terminación es determinada por la muerte 

de los contratantes, como sucede actualmente por el mutuo 

consentimiento y por la revocación hecha por el mandante. 

1.2.2. Derecho Francés 

Sin lugar a dudas, el Derecho Romano fue el fundamento de la 

mayoria de las legislaciones en Europa, a to cual no escapó el Derecho 

Francés; que en su tiempo llevó la vanguardia en cuanto a legislación se 

refiere, y por lo tanto fue una gran Influencia en el Derecho Mexicano, ya 

que precisamente el Código Francés, fue una gran fuente de Inspiración 

para la creación de nuestro Código Civil, tanto de 1870, 1884 y el vigente 

de 1928, el cual se puede considerar que en una tercera parte de su 

contenido guarda una Influencia netamente francesa. 

Bn este sentido nos manifiesta Rodolfo Baliza que: 

"Bn la medida en que subsistan en el Códlgu de 1928 
disposiciones tomadas del Código Francés, la Investigación de 
los origenes de éste es de Importancia para la doctrina y la 
jurisprudencia mexlcana:10 

Lo anterior queda de manifiesto en la tabla de fuentes directas e 

Indirectas de los artículos del Código Civil, y en lo que respecta al 

Mandato: 

<91 PlmT, woeNc. ~· pp. 4144111. 
(lOJ BATIZA. RODOt.rO. Orfgcncs de la Cod!Rcac16n dvll ysu lnnucnda en el Derecho 

Mexicano. Mblco, Porrüa. 1982, p. 13. 

7 
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"El Articulo 2546 es una transcripción LP (lileral en parte) 
del Articulo 1984 del Código Francés: 11 

Asimismo los siguientes artículos nos hablan acerca del Mandato: 

'El Altícufo 2596 en su pmte primera es una transcripción 
C.L.P. (casi literal en parte) asl como l.P. (Influido en parte) por el 
Artículo 1998 del Código Francés"l2 

los cuales nos hablan acerca del mandato. 

El tratadista Eduardo Baz nos da una definición del 
Mandato en el Código Francés y nos dice que ·rara el Código 
Napoleón (Articulo 1984) el Mandato es un acto por el cual una 
persona da a otra poder para hacer una cosa para el poderante y 
en su nombre. Sus caracteristlcas son semajantes a las que se 
reflejan en los Códigos Mexicanos de 1870 y 1884, salvo que en 
Código Francés el Mandato es gratuito por naturaleza."13 

l"or lo que se refiere a la revocabilidad del Mandato el articulo 2004 

del Código Napoleón nos dice que: 

'El mandante puede revocar su poder cuando le parezca 
blen .• :14 

l"or su parte Baudry·Lecantlnerfe et Wahl nos dan su punto de vista de 

este precepto diciendo que: 

"La revocabilidad del Mandato es una regla tradicional .•. Se 
ha justificado por la Idea de que el Mandato está fundado sobre 
la confianza del mandante en el mandatario... La mejor razón 
que hay que dar es que estando conferido el Mandato en Interés 
del mandante, el mandatario debla contar con que el Mandato 
fuese revocado el día en que el mandante no tuviera Interés en 
su contlnuaclón;15 

BJ\TIZA, RODOLfO. l..a.'i ruentes del Código Clvll de 1928. MCA.lco, Ponúa. 1979, p. 17-'. 

~.p.17!1. . 
BAZ, l!DUMOO. 'fl Mandato lrrcvoc.oblc·, Revista de Derecho NotrufaJ Mexlc.ano. Médco. 
1964, Ano VIII, No.24, p. 35. 
SCWARTZ, Bemard. el Código Napoleón y el Derecho Comün. 2o. cd. New York. f'ress 
Unlverslty. 1956, p. J 72. 
BAUDRY-LACAnTIN&YRE f:J' WALI •. Trnile Theorlgue et Practique de Drollc Clvll. 3a. cd •• 
Parfs. 1902. p. 170. 
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Por otra parte el Derecho francés admlle el Mandalo Irrevocable 

cuando es la condición de un contralo sinalagmállco, esto cs. cuando el 

Mandato nace condicionado a raíz de olro pactado con anlerloridad. 

Por lo anterlonnentc analizado se podría decir que: 

"En ténninos generales, cualquier estudio que se refiera al 
Código Civil francés es de Interés para el Derecho Mexicano por 
haber sido ese Código, en fo1ma directa e Indirecta, fuente de 
nuestra codificación civil, desde el proyecto Sierra de 1861 hasta 
el Código Civil de 1928 en vigor, a través del Código del Imperio 
de 1866, del Código de 1870, y del Código de 188/i,'IO 

1.2.~. Derecho Es1>ai1oi 

España es olro de los paises de los cuales su lcglsiaclón ha 
emanado del Derecho Romano, como lo seiiaia acertadamente 
Eugenc Pellt en su obra citada "España, ha pedido prestada sus 
leyes al Derecho Romano y al Derecho Canónlco."17 

Tomando en consideración que el pueblo mexicano sufrió la 

dominación espatiola durante varlos siglos, y que estos dcjmon una honda 

huella en todos los aspectos en nuestra vida cotidiana, que va desde la 

arquitectura. el idioma, la religión, el sistema de medición, entre muchas 

otras cosas. Es muy lógico pensar que la legislación española también 

lníluyó de cierta manera en la codiílcaclón de nuestro derecho. 

Los espai1oles, también contemplaron al Mandato en su legislación, y 

lo definen de la siguiente manera: 

"Por el contrato de Mandato se obliga una persona a prestar 
algún servicio o hacer alguna cosa por cuenta o encargo de otra, 
según el Articulo 1709 del Código Civil Espai1ol. No es 
cáracterlstlca esencial la representación del mandante, y pueden 
ser objeto del Mandato tanto hechos materiales como actos 

(16) BATIZA. RODOLfO, Odgcncs de la Codlílcadón .... p. 1:5. 
¡17¡ PETIT, tUOtN~. Op. cit. p. 18 
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CAPITULO 1 

jurídicos. Salvo pacto en contrario el Mandato se supone 
gratulto:1B 

Luis Diez l'icazo nos dice, que por lo que respecta a su constitución 

en el contrato de Mandato que: 

"'En nuestro derecho positivo no existe una nonna general 
que haga referencia a la fonna que debe revestir el ne<Jocio 
jurldico de concesión de un poder de representación. Nuestro 
Código Civil acorde con la tradición romanista en la que se 
inspira, contiene un precepto que es el Artículo 1.710 ... Dice 
que el Mandato puede ser expreso o tácito y que el Mandato 
expreso puede darse por instrumento público, por documento 
privado o simplemente de palabra ... La fonna no es constitutiva 
del negocio y el poder puede decirse que nace con 
independencia de ella. pero por regla general el poder debe 
otorgarse en escritura pilblica. Normalmente, el poder deberá de 
constar en escritura pública. Excepcionalmente cabe también 
que la representación sea conferida a través de otro cauce formal 
(ante el propio órgano jurisdiccional) lo que, sin embargo, no 
priva al documento de su carácter público .. ." "Nonnahnente, el 
poder deberá de constar en escritura pública. Excepcionalmente, 
cabe también que la representación sea conferida a través de 
otro cauce fomial, (ante el propio órgano jurisdiccional) lo que, 
sin embargo, no priva al documento de su carácter público."19 

Consideramos que por regla general el poder debe otorgarse en 

escritura pública, por lo que estamos de acuerdo con Diez Picaza en este 

sentido. 

Por lo que respecta a la revocabilidad del contrato, el tratadista Borja 

Covarrubias en su obra serialada nos dice que: 

"En el antiguo proyecto del Código Civil. contiene el 
Articulo 1623, del tenor siguiente, el mandante puede revocar el 
Mandato siempre que qulera:20 

DAZ, WUAROO. ~ p. 35 
Olf~Z PICAZO. LUIS. •romui y Voluntad en el Negocio del Apodcramlento•, Revista. CrlUca 
de Derecho lnmoblllnrlo. Madrid l!.spañn, Sep.· Oct .. Arlo XVLI, No. 480, p. 1117. 
IIDRJA COVARRUDIAS, MANUEL. º1!:....S!! .. p. 12. 
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A.qui podemos apreciar que el mandante siempre tendrá en su 

elección dar por tennlnado el Mandato en cualquier momenlo sin Lener que 

justificar al mandatario la causa de la revocación. 

Sin embaryo, los contratantes pueden acordar y convenir la 

lrrevocabllldad del Mandato cuando as! convenga a sus Intereses, esta 

lrrevocabllldad puede ser absoluta o relativa, en la primera es cuando se 

renuncia al derecho de revocar. y la segunda , es cuando aunque se haya 

pactado la lrrevocabllldad, et mandante, puede revocar el Mandato, pero 

tendrá que pagar daños y perjuicios al mandatario por la acción tomada. 

Alberto racheco nos set\ala acertadamente que: 

'La doctrina espallola, por su parte, prefiere hablar de 
lrrevocabllldad real en vez de absoluta, e Irrevocabilidad real en 
vez de relatlva,'21 

Este concepto de lrrevocabllldad es muy parecido a lo que se manaja 

en nuestro Código Civil vigente. 

1.2.4. Derecho Portugués 

111 Derecho Portugués también tiene cierta lnfiuencla en nuestra 

legislación civil, y guarda cierta slmllltud con algunos preceptos del 

Mandato. En esta legislación nos enfocaremos a la revocabllldad del 

contrato de Mandato para los portugueses. 

111 articulo 1363 del Código Civil Portugués se establece lo siguiente: 

(U) PACttCCO CSCODCDO, J\t.8~RTO. LaTcnnlnadón del Mand¡ito Irrevocable. Mélllco, 
tdltorlal Are Jurls, 1968, p. 1o1. 

11 



CAPITULO 1 

"lll Mandato expira: 1.- Por la revocaclón."(22¡ Como 
podemos apreciar el Mandato termina por la revocación como 
primera y principal causa de terminación del contrato, (con 
excepción de la muerte de los contratantes), lo anterior queda de 
manifiesto en el Artículo subsecuente de la legislación civil 
portuguesa que nos seliala: 

•Articulo 1364 •. El constituyente puede revocar. cuando y 
como lo aprobare, el Mandato conferido sin perjuicio de 
cualquier condición o convenio en contrarlo."23 

En este sentido nos manifiesta su opinión a estos preceptos el 

maestro José Diaz Fenclra señalando que: 

"l'or excepción a la regla de que los contratos sólo pueden 
revocarse por el mutuo dlcenso, termina el Mandato, que se 
funda en la confianza... por la revocación de! mandante. El 
Mandato que tiene por objeto el Interés y beneficio del 
mandante, y que nace de la confianza, debe cesar siempre que el 
mandante .•• as! lo quiera ...• puede el mandante revocar en todo 
tiempo el Mandato ya sea que el negocio esté comenzando o éste 
todavía reintegra, sin que pueda ser discutida la procedencia de 
los motivos de la revocación; pero si Intempestivamente, sin 
causa legitima, anula el poder para tratar, por tjemplo, negocios 
en pals extranjero después de que el mandatario fue a 
establecerse ahl e hizo gastos que sólo podlia cubrir concluido el 
negocio de que estaba encargado, ha de responder por los 
perjuicios que de ahí resultaren al mandatario ... :24 

Como podemos apreciar el Mandato es revocable netamente en el 

Derecho Portugués, y el mandante sólo responde de dalias en determinado 

momento, dependiendo del tiempo en que se haga dicha revocación. 

Concluyendo con el breve análisis que he realtzado del Mandato, de 

algunas de las legislaciones que de cierta manera Influyeron en la nuestra, 

podria decir que, por lo mismo que todas emanan de la cultura romana se 

desprende una gran similitud en las diferentes legislaciones señaladas; y 

l'Ul1/\!IDl!Z RODIUOUl!Z BASTOS, JACINTO. Cbdlgo Clvll rortugub Anotado y Actuollzado. 
Sa. ed .. Colmbra.. Portugal, 1979, p. 416. 
IBIDtM., p. 417. 
DIAZ fl!NmlRA. JOSf.. Código Clvll l\notado. 2a. ed., FortugaJ, 1975, Volumen 111. 
p. 197. 
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por Jo que respecta al Mandato se le han dado diferentes enroques, con 

características propias de cada pats. 

l!n algunos paises, se le define como contrato o simplemente como 

acto. que tiene lmpliclta o no la representación, puede referirse a actos 

jurldlcos y a hechos materiales o sólo a los primeros, sin embargo, en 

esencia todas coinciden en lo mismo, que el mandante encarga al 

mandatarlo realice en su nombre algún acto o hecho determinado. 

l"or lo que se refiere a la revocabilidad del Mandato cuando tiene 

pactada cláusula de Irrevocabilidad, existe una gran polémica acerca de 

esto, donde algunos autores deílenden la revocabllldad, como esencia 

misma del contrato, y otros la contraponen. Desde mi punto de vista 

personal me Inclino a defender Ja postura de la !rrevocabllldad ya sea 

absoluta o relativa. que en ningún caso se debería de revocar el Mandato 

cuando es conferido en favor del mandatario, o un tercero ya que éste será 

el que tiene el derecho real sobre el objeto materia del Mandato, y más 

cuando se trata de un Inmueble que tiene como antecedente un contrato 

de compra-venta, donde el mandatario es el más interesado en que 

subsista el Mandato. 

Pero de esto hablaré mas ampliamente en los subsecuentes Capítulos 

del presente trabajo. 

1,3. Definición del Mandato 

Una vez analizado el significado del Mandato. asi como la Importancia 

y su aplicación que ha tenido en las legislaciones que de cierta maneia 

Influyeron en la redacción de esta Ogura jurídica en nuestro Derecho Civil, y 
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comprendiendo sus antecedentes históricos, podemos entrar de lleno al 

lema que nos ocupa, pero para poder empezar a Imbiar del Mandato en 

nuestro Derecho, debo de comenzar por definirlo, al respecto nos 

permitimos citar algunas definiciones que se han dado desde diferentes 

puntos de vista, el de la Real Academia de la 1.engua Española, la Doctrina, 

a través de diferentes tratadistas, asl como el de nuestro código Civil 

vigente, así como de diferentes tratadistas que han definido al mandato. 

1.3.1. Real Academia de la Lengua Española 

La Real Academia de la Lengua Espatiola, nos dice que proviene del 

latln l'IAftOA1Vl'I, y define al Mandato en su punto 

"4. der. contrato concensual por el que una de las partes 
conlia su representación personal, o la gestlon o desempeño de 
uno o más negocios a la otra, que lo toma a su cargo,'25 

Asimismo nos define al mandatario, y nos dice que proviene del latín 

1'111/YDATARIUS 

"La persona que, en vhtud del contrato concensual 
llamado Mandato, acepta del mandante el representarle 
personalmente, o la gestlon o desemperio de uno o más 
negocios. •26 

Por lo que respecta al mandante, la Real Academia nos señala en su 

punto 

·2. der. contrato persona que en el contrato concensual 
llamado Mandato, confía a otra su representación personal, o la 
gestión o desempeño de uno o más negocios."27 

Rr.AL ACADCMIA OC LA LtttOUA r..5PÑ101A. Voz: ºMandatoº, Dlcclonmto de la Lengua castellana. 
20a. cd. Madrld. tspo.i\a. Talleres Oráficos de la ~ltorlal l:spasa-C.alpcsa. 1984. 
Tomo U., p. 167. 
IDUI. 
1Dtl1. 
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1.3.2. Doctrina 

El Diccionario Jurldlco Mexicano, nos define al Mandato 

idénticamente como lo hace el Código Civil vigente en su mtículo 2564, del 

cual haré un amplio desglose más adelante, y nos dice que: 

·La distinción del Mandato con los contratos de obra se 
encuentra en que en aquél se ejercitan actos jurídicos, en tanto 
que en éstos el objeto radica en la realización de actos 
materiales o Intelectuales... y que el Mandato es un contrato 
fundado en la confianza, por eso aún cuando el Mandato P.s un 
contrato principal y oneroso, salvo que se pacte expresamente su 
gratitud, el contrato es unilateral, en virtud del cual el mandante 
puede revocar el Mandato y el mandatario puede renunciar al 
mlsmo:2a 

Por su parte el maestro Rafael de Pina, en su Diccionario de Derecho, 

nos define a los Integrantes del contrato: 

'MANDANTe. rersona que confiere mando//emisor de 
Mandato ... NllfiDATAR/O. Persona que ha recibido el encargo que 
es objeto del contrato de Mandato."29 

Asimismo nos da una definición de una de las modalidades del 

Mandato: 

·13¿ NAffDATO JUDICIAL. Mandato otorgado por la 
representación del mandante del juicio. El Código Civil para el 
Distrito federal (Articulos 2585 a 2594), regula el Mandato 
judicial como una modalidad del contrato civil de Mandato 
haciendo especial referencia a la figura del procurador, 
disponiendo que sea otorgado en escritura pública, o en escrito 
presentado y ratificado por el otorgante ante el juez de los actos, 
y que su sustitución se haga en igual forma que el otorgamiento. 
Hay que aclarar a este respecto que la referencia que el Código 
Civil hace al procurador no responde a la realidad, puesto que 
entre nosotros no existe el procurador como un profesional del 
Derecho, en la manera como se presenta en Franela o en Italia 

U1STITUTO O~ INVf.STIOACIONr.5 JURfDICAS. Voz. "Mnndato', Ole.clonarlo Juridlc.o Mexicano. 
UNAM, 1984, Tomo VL p. 136. 
oe. flNAVARA. RArAfL.. Voz 'Mandato', Olcclonnrio de Derecho. MCxlco. Fortúa, 1901, p. 339, 
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por ejemplo. El procurador de nuestro Código Civil para el 
Distrito Federal es simplemente mandalarlo;3o 

l'or lo que respecta al Mandato básicamente todos los tratadistas del 

Derecho, parten de la definición establecida en el artículo 2456 del Código 

Civil en vigor, lo que hacen éstos es analizar la definición, sacando desde 

sus puntos de vista dlíerentes conclusiones. 

l'or ejemplo el maestro Rafael Rojina Vlllegas nos dice que: 

"El Mandato se caracterl7.a expresamente como un 
contrato ..• Recae exclusivamente sobre actos jurídicos, y en esto 
radica la especialidad de este contrato ...• El mandatario deberá 
ajecutar los actos jurídicos por cuenta del mandante ... Creando 
relaciones jurldicas directas entre el tercero y el mandante, a 
través del mandatarlo."31 

l'or su parte el maestro Efraín Moto Salazar nos define al Mandato al 

Igual que el maestro Rojlna Vlliegas partiendo de la deílnición del Código 

Civil, de la que he hecho mención con anterioridad, y nos dice que: 

"Las partes que Intervienen en este contrato se llaman: 
mandante, quien encomienda el Mandato, y mandatario, quien 
ejecuta los actos jurídicos, materia del mismo... Pueden ser 
objeto del Mandato todos los actos ilcitos para los que la ley no 
exige la Intervención personal del interesado... Es gratuito 
cuando el mandatario no percibe honorarios. En todos los 
demás, el Mandato es oneroso."32 

El tratadista Ramón Sánchez Meda! nos dice acerca del Mandato que: 

"Generalmente es un contrato bilateral en sentido amplio, 
porque da nacimiento desde su perfeccionamiento no sólo a 
obligaciones a cargo del mandatario, sino también engendra la 
obligación a cargo del mandante de pagar la retrlbuclón."33 

~~~:Ji~~:~~~ ~~:i::~;:~~¡t~d~~~:· cd., México, Pon-úa, 1968, 
p. 291. 
MOTO SALAZAR. crRAfN. ~lcmcntos de Derecho. 37a. cd .. Ponim, 1991, p. 279. 
5M1Ct1tz Mf.DAL. RAMÓN. De los Contrntos Civiles. lOa. cd., México, Pomla. 1989, 
p.303. 
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Gluseppe Barranca nos comenta que: 

111 Mandato es un contrato consensual por el que una 
persona (mandatario) se obliga a ejecutar uno o más actos 
jurldlcos (no ya materiales, como por ajemplo en el contrato de 
obra) por cuenta de otra (mandanteJ."34 

Por su parte Bernardo Pérez Fernández del Castillo menciona que: 

"El Mandato es un contrato, tiene como objeto obligaciones 
de hacer, conscientes en la celebración de actos jurídlcos,"35 

El maestro Raúl Rulz Urquldl nos define a sus Integrantes diciéndonos 

lo siguiente: 

:A la persona que otorga el Mandato, o sea el representado, 
se le llama mandante o poderdante, y a quien va a ejercerlo, o 
sea el representante. se le llama mandatario o apoderado,"36 

lln lo particular diferimos de la definición que nos da el maestro Rulz

Urquldl, ya que en muchas ocasiones existe el Mandato sin representación, 

a lo cual en muchas ocasiones la doctrina ha confundido estos términos 

entre el Mandato y el poder, lo cual quedará analizado en el siguiente 

punto. 

Por último el Lic. Miguel Angel Zamora Valencia nos comenta que: 

"Mandato (contrato de Mandato propiamente) es . el 
contrato por el cual una de las partes (el mandatario) se obliga. 
hacia la otra (mandante) a la gestión gratuita de negocios que se 
le encargan ;37 

BARRANCA. OIUSErPC. lnslltucloncs de Derecho Privado. 6a. cd., México. rorrüa. 1978, 
p.431. 
rt:RCZ fER.NANOCZ DEL CASTILLO, Bl!RNARDO. Derecho NotarlaJ. 411. cd., Méxko, Porrüa, 1986, 
p.250. 
01\TIZ URQUIDI, RAÚL. Derecho Clvll.3a. cd., México, Porrün. 1986. p. 256. 
ZAMORA Y VALCNCIA. MIOUl!L AHdt:L. Contratos ClvUcs. la. cd., MCxlco, Porrün. 1905, p. 187. 
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J .4. Diferencias entre Mandato y Poder 

El tratadista Bernardo Pérez Fernández del Castlllo, nos hace una 

diferencia consistente en tres puntos básicos entre estas dos figuras que 

son el Mandato y el poder, fas que con mucha facllldad nomiahnente 

confundimos, diciéndonos que: 

"La primera distinción se refiere a fa fuente jurldlca. El 
Mandato es un contrato. El poder, una declaración unilateral de 
voluntad. La segunda, en que el Mandato tiene como objeto 
obligaciones de hacer, consistentes en fa realización de la 
representación en forma abstracta y autónoma, o sea, la 
actuación a nombre de otra persona para que los actos 
efectuados surtan en el patrimonio del representado, de tal 
manera que la representación jurldica vincula directamente e 
Inmediatamente al representante con el representado. La tercera 
consiste en que el Mandato no es representatlvo, sin embargo 
puede serlo si va unido con el otorgamiento de un poder, es 
decir, el Mandato siempre requiere del poder para ser 
representativo y surta sus efectos entre mandante y tcrcero."3 8 

En lo particular estamos completamente de acuerdo con la 

extractada, pero a la vez muy completa diferenciación que hace Bernardo 

Pérez, y que es muy útil para evitar confusiones que son muy comunes. 

J .3.3. Código Civil de 1928 

La comisión redactora del Código Civil, en su exposición de motivos 

manifestó lo siguiente: 

"El poco tiempo que se dispone de este proyecto, 
aproximadamente veinte meses, y fa Incompetencia 
sinceramente confesada de Jos miembros de la comisión, para 
llevar a cabo una obra tan dificil, tan extensa y de tanta 
trascendencia social, quizás harán que el proyecto adolezca de 
gravislmos errores, pues no pretende haber hecho una obra 
perfecta, sino sólo presentar Ja solución que creyó más 
conveniente a Jos lmportantfslmos problemas legislativos con 

¡38¡ PeRU rERNANDez DEL CASTILLO. BERNARDO. Op. cit .. pp. 25().251. 
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que se enfrentó. &pera la comisión que de la discusión 
desapasionada que origine el proyecto surja un buen Código."'9 

Consideramos que no obstante mencionado en la exposición de 

motivos de la comisión redactora, por lo que respecta al Mandato, el 

Código Civil de 1926 para el Distrito Federal, tiene una mejor redacción 

que su ~ntccesor, y por lo que respecta al Mandato nos da una más clara y 

mejor deílnlclón en su articulo 2546 y nos dice que: 

"El ftland,1to es un contrato por el cual una persona, 
llamadil 11u111dalnrlo, se oblig11 a ejecutnr, por cue11/il del 
mandante, lo.~ actos jurídicos que éste le e11cmga. -lo 

MtxlCO. CONORl'..80 OC lA UNION. Nuevo C6dlno d~ll para el Distrito fcdcrnl. 15a. cd., 
Ml:lr.lco, edlclone5 Andradc, S. A., 1986, p. O J, 
MtXICO. CON0Re50 OC LA UNION. Código Clvll p;;ua el Distrito fcdcrnJ. Ola. cd., México, 
Fonüa. 1992, p. 442. 
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El mandato tiene elementos muy característicos que le da a este tipo 

de contrato que lo diferencia de los demás contratos en general. dada su 

propia naturaleza que nace de la confianza que deposita el mandante en el 

mandatario para que le administre los bienes de su patrimonio. o le confia 

el encargo de un detennlnado asunto para que sea resuelto en su nombre y 

representación. de donde nacen obligaciones entre éstos y un tercero. por 

lo que me pem1lto abarcar todos los puntos más Importantes que se deben 

de tomar en cuenta para la constitución del mismo. 

2.1.CLASlflCACIOl'I DEL COl'ITRATO 

l!n este punto hablaré acerca de los elementos fonnales del mandato 

como contrato. y una simplificada clasincaclón de lo que significa el 

contrato del mandato. comenzaré diciendo que es generalmente principal, 

salvo el caso del mandato Irrevocable, puesto que sería un contrato 

accesorio de garantla, del cual hablaré ampliamente en el siguiente 

capitulo; es bilateral, puesto que da nacimiento a obligaciones a cargo de 

ambas partes; es naturalmente oneroso. salvo estipulación expresa en 

contrario, lo cual ocurre muy contadas ocasiones en la práctica. Tomando 

en consideración las cuantías a que se refiere nuestro Código Civil. por 

regla general es un contrato formal. y excepcionalmente consensual. Intultu 

Personae, ya que el mandatario debe desempeñar el mandato 

personalmente, y termina con la muerte o Incapacidad de cualquiera de sus 

partes que le dan origen. Es de tracto sucesivo, ya que las obligaciones del 

mandatario no se extinguen .al momento de la celebración del contrato, 

sino que se prolongan en el tiempo. 

Qluseppe Barranco nos comenta con relación al mandato c¡ue: 
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"Es un contrato obligatorio, que en consecuencia carece 
normalmente de eficacia real."41 

En este sentido no estamos de acuerdo con Jo manifestado por 

Gluseppe Barranco, ya que el mandato es un contrato muy útil en nuestro 

derecho, ya que gracias a éste, el mandante puede realizar actos al través 

del mandatario sin que aquél tenga que estar presente. 

Lo que si estamos convencidos que esta figura jurídica necesita ser 

reformada para poder ser más útil en la práctica cotidiana, pero de ello 

hablaremos más adelante. 

2.2. ELEJIIBNTOS DE EXISTENCIA 

Como Lodo contrato, el mandato requiere de ciertos elementos para 

poder ser válido o existir jurídicamente hablando, estos elementos son 

básicamente, el objeto y el consenthnlento. /\ conllnuación haremos un 

extracto de estos dos elementos del mandato. 

2.2. J. EL CONSEl'ITIMllll'ITO 

El consentimiento, no es otra cosa que la manifestación de 

voluntades de las partes para poder llevar a cabo actos juridicos. En este 

sentido el maestro Zamora y Valencia nos manifiesta lo sigulenle: 

"El consentimiento en este contrato, consiste en el 
acuerdo de voluntades entre el mandante y el mandatario, para 
encomendar el primero la realización de determinados actos 
jurídicos y aceptar el segundo su ajecuclón."42 

De este elemento haremos un estudio más a.-npllo donde 

anall.zaremos también sus vicios que se pueden dar en un consentimiento. 
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2.2.2. EL OBJETO 

En el mandato el objeto deberá de ser lícito, así como jurídicamente 

posible, para poder llevar a cabo el acto encomendado por el mandante, lo 

anterior para evitar caer en nulidad o Inexistencia del acto realizado o 

encomendado. 

El maestro Zamora y Valencia nos manlfiesla y ejempllílca esto 

diciendo los siguiente: 

"No es posible jurídicamente encomendar el otorgamiento 
de un testamento. Y no es posible naturalmente encornendar la 
adquisición de un mlnolauro real. Si los actos son llicltos, el 
contrato estará afectado de una n ulldad absoluta:4J 

2.3. ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL CONTRATO DE ~IANDATO. 

Como todo conlralo, el mandato tiene elementos que le dan la 

valldez que requiere éste para constituirse como tal, con algunas 

características muy particulares que se delallararán en los siguientes 

puntos. 

2.3.1. EL OBJETO, 

En cuanto al objeto motivo del contrato de mandato, se rige por 

normas especiales, ya que el mandato únicamente puede recaer sobre la 

ajecuclón de actos jurídicos, los que deberán ser posibles, lícitos, y que no 

sean estrictamente personales del mandante as! lo manlflesta nuestro 

Código Civil en términos generales en su articulo 2548. En este sentido el 

maestro Rojlna Vlllegas dice que: 

"El mandato no puede recaer sobre actos jurídicos que, 
conforme a la ley sean personallslmos. No puede haber mandato 

(43¡ ZAMORA Y VALCrtCIA, MIOUCI. ANO~I.. Op. dL. p. 195. 
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para otorgar un testamento o para declarar como testigo. En 
todos aquellos actos juridlcos en que cabe le representación, el 
mandato si puede otorgarse. ·44 

En este sentido agrega el maestro Sánchez Medal, "NI se 
admite tampoco el mandato para absolver posiciones cuando el 
arllculante exige que sea personal la absolución de posiciones 
(Arl. 31 O del Cod. Proc. Clv.), ni que para que los cónyuges 
ocurran por apoderado a las dos juntas de advenlrnicnlo 
preparatorias al divorcio voluntario ..• Los actos juridic:os objeto 
del mandato pueden consistir, bien en un acto unilateral (como 
la oíerta al público o la emisión de Lltulos de crédito), bien en 
otro contrato (como et mandato para vender). 45 

En nn puede otorgarse en aquellos actos jurídicos en que en un 

111omento dado, el mandante pueda ser representado. 

2,3.2. CAPACIDAD DEL lllANDANTE 

La capacidad en el mandato también juega un papel muy 
Importante. En este sentido el maestro Leopoldo Aguilar nos dice 
que "La capacidad en el mandante, no será suílclente la general, 
es necesario que el mandante tenga la capacidad necesaria para 
ejecutar el acto jurídico o contrato que se encomienda al 
mandatario: En consecuencia, el menor emancipado no podrá 
otorgar mandato para la venta o gravámen de bienes raíces. Por 
lo que se reílere al mandatario, deberá distinguirse si el mandato 
es representativo o no representativo: En el primero será 
necesaria y suficiente la capacidad general: En cambio en el 
mandato no representativo, el mandatario deberá tener la 
capacidad necesaria para tjecutar el acto que se le 
enc.on1ienda.·4o 

Sánchez Meda! nos menciona que: "En el mandato especial 
para asuntos judiciales o contencioso administrativos, se 
requiere que el mandatario sea abogado con titulo debidamente 
registrado (Art. 26 Ley de Proíeslones):47 

Por lo que respecta a los cónyuges éstos pueden contratar mandato 

para actos de administración para pleitos y cobra11Z'!5. sin autorización 
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judicial, siempre que no sean afectados los Intereses [amillares o 

conyugales. 

Por lo que respecta al mandato judicial el articulo 2585 de nuestro 

Código Civil vigente establece que: 

"Articulo 2585.-l'fo pueden ser procuradore.s e11juiclo: 

/.-los i11capacitndos. 

JI.- los jueces, magistrados y demás funcionarios y 
empleados de la administración de justicia en tjercicio, dentro 
de Jos límites de su jurisdicción: 

111.- los empleados de Ja llacle11da públlca, en cualquier 
causa en que puedan Jntervc11/r de oficio, dentro de Jos límites de 
sus respectivos distritos.· 48 

2.3.3. CAPACIDAD DEL ~IANDATARJO 

Por lógica, el mandatario deberá de tener la capacidad legal que 

establece la ley para contratar, ya que éste efectuará actos jurídicos en 

nombre y representación del mandante, por lo tanto para evitar que se 

vicien estos actos realizados por el mandante, se debe de tener cuidado de 

evitar la continuación del mandatario en ajerciclo de su mandato en <;l caso 

de caer en estado de Interdicción, ya que cuando esto suceda deberá de 

terminar el mandato ya que el mandatario no tendrá capacidad para 

celebrar contratos o llevar a cabo ningún acto, porque éstos podrían ser 

nulos, ocasionando perjuicios al mandante. 

Pero cuando se diera la Interdicción en el mandatario, el 

representante legal de éste deberá de continuar ejecutando los actos del 

(48¡ Ml!.xJCO COHOReSO O~ LA UNIÓH. Código CMI ... p. 44B. 
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mandato, para evitarle cualquier tipo de daño al mandante, mientras éste 

designa a un nuevo mandatario. 

2.3.4. LA fORJ\lA lll'l llL lllAl'IOATO 

La íorma en el mandato ocupa un lugar medular en el contrato, ya 

que mucho depende el é¡¡lto del negocio que se vaya a realizar si está bien 

constituido et contrato en cuanto a su fom1a, esto es para evitar en un 

momento dado que nos vayan a objetar la íalta de personalidad en un 

asunto a tratar, y tomando en cuenta que de cie1ta manera uno de los 

puntos baslcos en la realización del presente trabajo es precisamente 

proponer modificaciones en a la constitución del mandato en cuanto a su 

íonna, por lo que respecta a Jos mandatos Irrevocables originados por 

motivo de una compra-venta, abundaremos un poco en este punto. 

lll Código Civil hace un desglose en cuanto a la íonna en sus artículos 

del 2550 al 2559 los cuales transcribiremos: 

'Artículo 2550.- El mandato puede ser esaito o vetbal. 

Articulo 2551.-EI mandato escrito puede otorgarse: 

/.-En escritura pública: 

11.- En escrito ptivado, !lnnado por el ototgante y dos 
testigos y ralí!lcadas las !lnnas ante not,1rio público, juez de 
primera instancia, Jueces Nenores o de Paz, o ante el 
correspondiente funcionario o empleado administrativo, cuando 
el mandato se oto1gue para asuntos administrativos: 

m.- En carta poder sin ralí!lcadó11 de !lnnas. 

Artículo 2552.-151 mandato verbal es el otorgado de palabra 
entre presentes, hayan o no interven/do testigos. ' 

Cuando el mandato haya sido verbal debe ratificarse por 
escrito antes de concluya el negocio para que se dio. 
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Arlfcu/o 2555.- El mandato debe de otorgarse en escritura 
pública o en carta poder firmada ante dos testigos y raUficadas 
las firmas del otorgante y testigos ante el notario, ante los jueces 
o autoridades administrativas correspondientes: 

/.- Cuando sea general: 

//.- Cuando el Interés del negocio para que se confiere 
llegue a dnco mi/ pesos o exceda de esa cantidad; 

///.- Cuando en virtud de él /Jaya de ejecutar el m;mdatario 
a nombre del mandante algún acto que confon11e a la ley debe 
constar en instrumento público. 

En este Artículo, en cuanto a su fracción te1cera, cabria 
aclarar que Ja raUDcación, ante autoridad administrativa, sólo 
tendrá Jugar cuando el 1m111dato se otorgue para la cctebr;1r.;ió11 
de un acto ante autoridad de esa naturaleza. 

Articulo 2550.- El mandato podrá otorgarse en escrito 
privado firmado ante dos testigos, sin que sea necesaria la previa 
ratificación de las finnas cuando el interés del negocio para que 
se confiere exceda de doscientos pesos y no llegue a cinco mil. 

Sólo puede ser vc1bal el negocio cuando exceda de 
doscientos pesos. -49 

Por Jo que respecta al Mandato Judicial, respecto a la fonnalldad que 

debe revestir, la duda nace y se origina, por Ja disposición contenida en el 

articulo 2586 del muitlcltado Código Civil, ya que conforme a este precepto 

el mandato judicial no llene más que dos fonnas de otorgarse: En escritura 

pública o en escrito dirigido al juez que conoce del juicio y ratlílcado ante 

él; pero si no conoce al otorgante, le exigirá testigos de Identificación. SI 

hacemos una interpretación literal llegaremos a la conclusión de que está 

eliminada Ja carta poder en materia judicial, sin embargo si el negocio no 

llega a cinco mil pesos los tribunales, acordarán la actuación por medio de 

carta poder sin ratificación. SI tomamos en consideración que estos 

preceptos fueron redactados en 1928 cuando nuestro Código entró en 

(49¡ Mtx.JCO CONOJIB.SO D~ LA UNIÓN. Código Civil ... pp. 44l-444. 
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vigor, podremos percatamos que en la actualidad estas canlldades son por 

completo inoperantes, ya que sólo para comprar unos cuantos dulces se 

rebasa la canlldad de cinco mil pesos, por lo tanto estamos completamente 

de acuerdo con el maeslro Sánchez Meda!, en lo que se renere a que: 

"En realidad todo mandato es lonnal en nuestro Derecho, 
dado que aún en el mandato verbal conferido para asuntos de 
cuantía no mayor de doscientos pesos, requiere la ratlílcación 
por escrito antes de la conclusión del negocio (2552 y 2556, in 
ílne). •50 

Abudando en la fonna y adentrándonos en nuestro tema, nos 

pennillmos sugerir que lodo tipo de mand .. to judicial que se 1Jlorgue para 

cualquier asunto deberá ser fonnal, y otorgado ante la presencia de Notario 

Público, y más si se otorga un mandato con carácter de irrevocable, donde 

los intereses del asunto pertenecen más al mandatario que al mismo 

mandante, como es el caso del otorgamiento del mandato que nació como 

consecuencia de un contrato privado de compra·venta. 1\1 respecto 

sugerimos, que además de ser ante la presencia de un Notarlo Público, que 

sea inscrito en el Registro Público de la Propiedad para que surta efectos 

contra terceros y con ello realmente proteger los Intereses del mandatario 

quien es el más Interesado en que prevalezca el mandato Irrevocable, pero 

de ello hablaremos más explicltamente en el cuerpo de este trabajo. 

2.3.5. EL CONSBNTlllllEl'iTO 

Tomando en consideración que sólo el titular de un patrimonio es el 

único legitimado para actuar sobre éste, sin la voluntad del mandante, en 

este caso, si alguien actuara sobre sus bienes, sería como desconocer la 

propiedad o los legítimos derechos que toda persona tiene sobre sus cosas, 

(50¡ SANCllEZ MtOAL. IW'ION. Op. cll, p. 313. 
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por lo tanto el titular del patrimonio puede gestionar los asuntos 

relacl011ados con éste, o puede autorizar a otra persona para que lo haga 

por él. Esta autorización no contradice el principio de legitimidad del titular, 

sólo el titular, o quien él libremente autorice, está legitimado para actuar en 

ese patrimonio; se considera que cuando el mandante autoriza al 

mandatario a actuar y a intervenir en sus bienes, es porque le llene 

confümza, pues de no ser así, no se otorgaría dicha autorización para llevar 

a cabo el contrato de mandato. 

que: 

Rojlna Vlliegas nos se1iala que: 

"Para el mandatario dice la ley que puede haber aceptación 
expresa (de palabra, por escrito o por signos inequívocos) y 
tácita, cuando el mandalarlo ejecuta los actos que le encomiende 
el mandante, sin que declare que acepta el mandato:s 1 

En cuanto al mandatario, el maestro Molo Salazar nos comenta, 

"La aceptación del mandatario perfecciona el contrato, 
dándole vida. El mandato que Implica el e.fercicio de una 
profesión, se presume (ICeptado por el sólo hecho de que el 
profeslonlsta no lo rehuse dentro de los tres días siguientes a su 
otorgamiento. La aceptación puede ser expresa o tácita. 
Aceptación tácita es lodo acto en tjecuclón de un mandato. ·52 

2.3.6. AUSENCIA DE VICIOS El'! EL COl'ISENTllllIBl'ITO 

Cuando un consentimiento está afectado por alguno de los vicios 

caraclerlsticos de la manifestación libre de la voluntad de los contratantes, 

el contrato carecerá de validez, y los actos que se realicen por ende serán 

nulos, El maestro Zamora y Valencia expresa en cuanto a la ausencia de 

vicios en el consentimiento lo siguiente: 

¡51¡ ROJIN/\ VILLrn/\5.111\flll:L. ~· pp. 225. 
¡52¡ MOTO S/\Ll\ZAR. tflli\IN. Op. dL, p. 279. 
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"Los vicios del consentimiento son aquellas circunstancias 
particulares que sin perm !tirio Jo dañan. De Jo anterior se 
desprende que cuando uno de los llamados vicios, no sólo dañan 
al consentimiento, sino que lo suprime, deja de ser vicio, para 
constituir una falta de consenllmlento."53 

Por ello es muy Importante que la voluntad esté completamente 

exenta de vicios para evitar la invalidación del contrato. 

Continúa manifestando el maestro Zamora y Valencia que: 

'Tradlclonahnente se ha considerado como vicio del 
consentitnlento al error, al dolo, a la lesión, y a Ja violencia ... 

l.· El Error. El error es el conocimiento equivoco de Ja 
realidad y no debe confundirse con Ja Ignorancia, porque esta es 
una falta de conocimiento. 

Para que el error pueda considerarse como un vicio del 
consentimiento y por lo tanto originar Ja nulidad del contrato, 
debe de recaer sobre el motivo determinante de la voluntad de 
cualquiera de Jos que contratan. 

2.- El Dolo. En términos generales puede decirse que el 
dolo es el empleo de cualquier medio Ilegal para Inducir o 
provocar el error y así obtener la voluntad de una persona en Ja 
forrnaclón de un contrato... Este vicio es causa de nulidad 
relativa del contrato, si el error a que Induce o que es mantenido 
por el mismo, recae sobre el motivo deterrnlnante de la voluntad 
del sujeto en su celebración ••• 

3.- La Violencia. Cuando se convierte en una fuerza lislca 
Irresistible, configura ya no un consentimiento viciado, sino una 
falta absoluta de él... 

4.- La Lesión. Es el perjuicio que sufre una persona de Ja 
cual se ha abusado por estar en un estado de suma Ignorancia, 
notoria Inexperiencia o extremada miseria, en la celebración de 
un contrato, consciente en proporcionarle al otro contratante un 
lucro excesivo en relación a lo que él por su parte se obliga."54 

(53¡ ZAMORA y VALtNClll Mlnucl Angel. Op. cit .. p. 38. 
¡54¡ IBIDtM .. pp. 39 a ~2. 
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2.4. OBLIGACIONES DEL PIANDANrn 

Debido a que el mandato es un contrato, nacen obligaciones entre 

los contratantes, dentro de las obligaciones que tiene el mandante con 

respecto al mandatario, se pueden resumir báslcamerite las más 

Importantes que son: 

LA PRIMERA.- Consiste en pagar una retribución al mandatario por 

el desempeño de su labor, esto es, si no se expresó pacto en contrario en 

cuanto a que el mandato sea gratuito; asl lo establece el Código Civil en su 

articulo 2549, al seiialar que: 

.•. ·solamente ser gratuito el mandato cuando así se haya 
convenido expresamente. -55 

LA SEGUNDA.- Consiste en proporcionarle todos los medios 

económicos y materiales para el desenvolvimiento de su encaryo y si en un 

momento dado el mandatario efectuó más gastos de lo previsto por el 

mandante, o éste erogó en su totalidad todo lo gastado para el dese111pei10 

del mandato, el mandante deberá de retribuirle todas estas erogaciones y 

así lo estipula el articulo 2577 del Código citado al mencionar lo siguiente: 

"Artículo 2577.- t:I mandante debe anticipar al mandatario, 
si éste lo pide, las cantidades necesarias para la eyecucióu del 
mandato. SI el mandatario las hubiera anticipado, debe 
reembolsar/as al mandante aunque el negocio no haya salido 
bien, con tal de que esté exento de culpa el mandatario. t:I 
reembolso comprenderá los Intereses de la cantidad anticipada, 
a contar desde el día en que se hizo el anticipo. -rsa 

Independientemente de que la conclusión o culminación de éste, 

haya sido favorable para el mandante, siempre y cuando el mandatario no 

(~l Mtxlco CONOllCSO D~ LA UNIÓN. Código civil ••. p. 442. 
t56l I.!!!Q!m .• p. 447. ----
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haya Incurrido en responsabilidad al momento de desempeñar el encargo, y 

que por negligencia no haya sido productivo para el mandante, en este 

caso el mandante deberá de cubrir los gastos al mandatario, y conserva el 

derecho de indemni1,,clón por los dmios y perjuicios ocasionados por el 

mandatario, por el mal desemperio de su encargo. Por otra parte, el artículo 

2578 del Código Civil expresa que: 

"Artículo 2576.- Debe también el mandante lndc111nl1,ar al 
mandatario de todos los dai1os y perjuicios que le haya causado 
el cumplimiento del mandato, sin culpa ni Imprudencia del 
mismo mandatario."57 

2.5. OBLIGACIONES l>EL MANDATARIO 

La primera obligación del mandatario.- Es tjecutar el mandato 

personalmente. ya que es un contrato lntultu personae, realizando los actos 

jurídicos que se le encomendaron, por cuenta o representación del 

mandante, ya que esta es la regla general. Sin embargo como excepción, 

puede et mandatario encomendar ta ejecución del mandato a otra persona 

que éste mismo designe, cuando se le hayan conferido facultades para 

subslilulr o delegar el mandato. A este respecto, Sánchez Medal nos precisa 

que: 

"fides et Industria mandatari semper cencetur electa", 
autorización que puede ser o para que el sustituto sea designado 
libremente por el mandatario, con tal de que no sea de mala fe o 
de notoria Insolvencia, o bien para que el sustituto sea 
precisamente la persona que de antemano hubiere designado el 
mismo mandante ( 2574 a 2576 )."511 

La substitución del mandato puede ser conferld3c ampliamente o 

bien en forma restringida, según sean las facultades que tenga para 

¡57¡ Mtx1co CONQIIBSO oe LA UNIÓN. C6d)g; Clvll ... p. 447. 
(58¡ SA!ICHEZ MeDAL. RAMON. ~· ¡;:-31 . 
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designar a la persona señalada por el mandante. En cambio la substitución 

del mandato se puede asimilar a una cesión de tal manera que el 

mandatario prlmltlvo sale de la relación original establecida con el 

mandante y el nuevo mandatarlo. que se puede asimilar a un cesionario. 

entra en relación directa con el mandante; esta delegación del mandato 

consiste en que el mandatarlo, haciendo uso de las facultades que se le 

confirieron, otorga un nuevo mandato en favor de otra persona y se 

convierte en mandante respecto de ella. Se establecen relaciones jurídicas 

directas entre el mandatarlo prlmitlvo y el delegado, quedando ajenas a 

ellas el mandante primitivo. 

Cabe hacer una diferenciación entre delegar y substituir el poder, a 

este respecto el maestro Rojlna Villegas nos da una amplia explicación 

explicándonos que: 

"Lri delegación es diferente de la substitución del poder. En 
Ja prlmer;•., el mandatario otorga a su vez un nuevo mandato y se 
convierte en mandante con respecto al segundo mandatario, de 
tal suerte que las relaciones jurídicas que se originan por virtud 
de la delegación, son directas entre el segundo mandatario y el 
primero. quien funge como mandante con relación a aquél y 
como mandatarlo respecto al mandante orlglnarlo. En la 
substitución, que también requiere cláusula especial. hay una 
verdadera cesión del mandato, de tal suerte que et mandatario 
sustituto entra en relaciones jurídicas con el mandante. y el 
mandatarlo que substituye el poder queda excluido, es decir sale 
de aquella relación jurfdlca. •59 

La segunda obllgacl611 del mandatario.- Consiste en que debe 

ceñirse a las Instrucciones recibidas del mandante. según lo seilala el 

articulo 2562 del Código Civil que a la letra dice: 

"Artículo 2562.- 151 mandatario. en el desempetio de su 
encargo. se st{fetará a las Instrucciones recibidas del mandante y 

¡59¡ ROJINA VILU'.OAS. RAfAf:L. ~. p. 299-300. 
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en ningún caso podrá proceder contra disposición expresa del 
mismo.'fio 

En un momento dado cuando el negocio de que se trate requiera de 

la Intervención del mandatario en el aspecto de tomar una detennlnaclón 

sin consultar al mandante éste deberá de actuar como si fuera un negocio 

propio con toda prudencia, debiendo en lodo caso consultar al mandante 

en el ejercicio de su mandato, de lo contrario incurrirá en responsabilidad. 

Asimismo el artlculo 2563 del citado Código nos dice: 

"Artículo 2563.- En lo no previsto y prescrito expresamente 
por el mandante, deberá el mandatario consultarle, siempre que 
lo pennlta la naturaleza del negocio. Si no fuere posible la 
consulta o estuviere el mandatario autorizado para obrar a su 
arbitrio, hará lo que la prudencia dicte, cuidando del negocio 
como proplo:n1 

y los actos realizados por el mandatario no tendrán validez salvo que sean 

ratificados por el mandante, lo cual puede ser tácita. 

Además el artículo 2565 establece que: 

"Arlfculo 2565.- /Jn las operaciones hechas por el 
mandatario, con violación o con exceso del cncmyo recibido, 
además de Ja indemnización a favor del mandante, de daños y 
pe¡julcios, quedará a opinión de éste, mtiflc.ar/as o dc;jarlas a 
caq¡o del mandatario. '62 

Nos comenta Marce! Planlol que: 

"En la tjecuclón del mandato por el mandatario, debe 
dejarse a éste alguna Iniciativa, ya que en caso de ser nula esa 
Iniciativa desaparecerá el mandato propiamente dicho, tal como 
acontece con una persona que es un mero Instrumento pasivo a 
la disposición de otra. Es lo que ocurre con el mensajero, con los 
empleados, que precisamente por esa falta absolu~ de Iniciativa 

(60¡ MbuCO CONQllCSO DB LA UNIÓN. Código Civil ... p. 44~. 
¡61¡ IDtM. ----
¡62¡ IUIDBM .. pp. 447..\46. 



CAPITULO 11 

en el encargo que se le confía. podrínn ser substituidos por 
máquinas de distribución automática."ª~ 

Sin embargo, tal Iniciativa necesaria en el mandatario es muy variable 

y puede consistir desde dajar al arbitrio de él, celebrar o no los actos que 

él estime conveniente, o llegar hasta el extremo de Imponerle en fonna 

Imperativa el acto o sólo dejar a su discreción algunos detalles o 

circunstancias. 

La tercera obligación del mandatario.- Consiste en que el 

mandatario deberá de mantener lnfonnado al mandante del estado en que 

se encuentran las operaciones realizadas por aquél, lo cual es de toda 

lógica ya que si el mandatario está administrando los bienes del mandante 

es muy consciente imaginar que tenga todo el derecho de saber qué está 

ocurriendo con su patrimonio, además de evitar doble cobro por parte del 

mandante ante un tercero ya que bien podria darse el caso de que el 

mandante acudiera a cobrar un crédito ante un tercero, y encontrarse que 

el mandatario ya lo efectuó anl.crionnente. Así. se expresa en el articulo 

2566 del Código Civil que a la letra dice: 

•Artículo 2566.- El mandatario est,i obligado a dar 
oportunamente nolícía al mandante, de todos los llecllos o 
circunstancias que puedan detem1inarlo o revocar o modificar el 
enca1go. Asimismo, deberá dárseia sin demom de la ejecución 
de dicho acto. '64 

La cuarta obligación del mandatario.- Que tiene el mandatario 

respecto al mandante está relacionada lntlmamente con la anterior, ya que 

consiste en rendir cuentas de todo lo efectuado por el mandatario, en 

cumplimiento del mandato conferido, esto es que deberá presentar en su 

caso los recibos de los gastos efectuados para el desenvolvimiento del 

FLANIOL.. MARCCL. dtado por Sánchez Mcdal, Ramón. 9~· p. 316. 
MtlUCO CONORl:SO OC LA UNIÓN. Código Civil ... p. 44¡¡:--
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encargo, así como entregar Lodo lo recibido en el cumplimiento de la 

cuestión, esta rendición de cuentas puede ser req uerlda por el mandante 

en el momento que lo solicite al mandatario, salvo pacto en contrario; esto 

queda establecido en los artículos 2569 a 2571 del Código Civil que dicen: 

"Artículo 2569 • El mand;lfarlo está obligado a dar al 
mandante cuenUls exactas de su adminis/Jaclón, confom1e al 
com•enio, si lo /Jubiere: no /Jabiéndo/o, cuando el rw111dante lo 
pida, en todo caso al fin del contrdto. 

Artfc11/o 2570.- El mandatm/o tiene obligación de entregar 
al mandante todo fo que baya recibido en virtud del poder. 

Articulo 2571 .• lo dispuesto en el Artículo anterior se 
observará alÍn cuando lo que el mandaUlrio baya recibido no 
fuere debido al mandante. "(J5 

f'or otra parte el mandatario que abuse de la confianza conferida, y 

que utilice los frutos del mandato para fines personales está obligado 

además de los daños y perjuicios que ocasionare su actitud al mandante, a 

pagar los Intereses que se generaron desde el momento en que los utilizó. 

Por otra parte en el caso de que el mandante se negare a cubrir el pago de 

las erogaciones y servicios al mandatario, éste podrá retener en prenda, 

parte de las utilidades del mandato, a fin de poder garantizar el pago 

correspondiente. Esto se señala en los artículos 2572 y 2579 del Código 

Civil. 

2.6. CAUSA DB TER!lfll'IACION DEL COIYrRATO DBL MANDATO 

Como todo contrato, el mandato también puede darse por terminado 

cuando así lo detenninen las partes integrantes. En este aspecto el Código 

Civil contempla las causa de terminación de este contrato en su articulo 

2995 que a la letra dice: 

¡651 Ml!xlCO CONGRESO D& LA UNIÓN. ~ .. p. 446. 
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"Articulo 2595.-1!1 mandato termina: 

l.· Por la revocación; 

ll· Por la renuncia del mandatario: 

m.- Por la mueite del mandan/e o del mand¡¡f,arío: 

IV.- Por la i11terdicció11 de uno u otro: 

V.- Por el vencimiento del plazo y por la conclusión del 
negocio para el que fue concedido: 

Vl· en Jos casos previstos por los Articulas 670, 67 /,y 
672.'66 

Siendo el Mandato un contralo lntultu Personae, tendrá que ser 

esencialmente revocable; tomando en consideración de que el mandato 

recae preclsamente en la confianza que el mandante tiene en el 

mandatario, es muy lógico pensar que cuando se pierda ésta, podrá poner 

ténnlno al mandato. por la revocación, que consiste en una declaraclón 

unilateral del mandante, notificada al mandatario en forma Indubitable, 

poniendo con ello término al mandato. 

Asimismo, deberá de notificarse a los terceros, ya que si el mandato 

se otorgó al mandatario para tratar con personas detennlnadas uno o varios 

negocios. la revocación deberá de consistir en que el mandante además de 

notificar al mandatario, también a las personas con quien trataba el 

mandatario; si omite la notlflcaclón a los terceros, el mandante quedará 

obligado por las actuaciones del mandatario, después de la revocación si el 

tercero es de buena fe. 

SI el mandato fue general, a lln de que el mandatario representara al 

mandante en todos los asuntos que se le ofrecieran, frente a cualquier 

(661 México COl'IQIIBSO oe LI\ IJNIÓl'I. Código d>ll ... p. 451. 
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persona, mientras no le recoja el poder, así como los documentos 

relacionados a sus negocios, quedará obligado frente a terceros. 

"En todos los casos de revocación de un mandato general o 
especial, otoryado ante notarlo, debe el mandante comunicar la 
revocación al mismo notarlo para que éste apunte en una nota 
marginal de la escritura de mandato la revocación del mandato y 
a merced a ella no expida nuevos testhnon los, salvo orden 
judicial que así lo disponga, Insertando siempre dicha nota 
marglna1:01 

Por otra parte existen los contratos de f'landato Irrevocable. Asl lo 

establece el artículo 2596. 

que: 

(67¡ 

<ºº' ¡69¡ 
f7º1 

"Articulo 2596.· El mandante puede revocar el mandato 
cua11do y como Je parezca; menos en aquellos casos e11 que su 
otoryam/e11to se hubiere estipulado como una condición en un 
contrato bilateral, o como un medio para cumplir una obligación 
co11tro/ada. E11 estos casos tampoco puede el mandatario 
renunciar al poder. la parte que revoque o renuncie el mandato 
en tiempo Inoportuno debe de Indemnizar a la otra de los dmios 
y perjuicios que le cause. '68 

Sánchez Meda! comenta en este sentido: 

'Cuando en contravención a lo pactado, dicho mandato 
Irrevocable es revocado de hecho por el mandante, tal 
revocación no produce efecto alguno, toda vez que el mandatario 
continúa Investido de las facultades que se le confirieron 
(Mlnervlnl, Planlol):6o 

Rojlna Vlllcgas nos ejemplifica este tipo de mandato diciéndonos 

.. :cuando para satisfacer una deuda del mandante a favor 
del mandatario, le otorga poder a éste para que se haga pago con 
fondos de aquél, que cobrará al deudor en el desempei10 del 
mandato; si el mandatario acepta, no podrá revocar el mandato. 
En estos casos el mandatario tampoco podrá renunciar al 
mandato .• :10 

~f¿':Cg~g~r.'.s~~~M'. ~~~"~Civil ... p. 451. 
SMCllCZ MCDAL. RAMON. Op. cltj" p. J25. 
ROJINA VILL~OAS. IW'ACL. ~· p. J07. 
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Desde nuestro punto de vista nos pennlthnos dar un ajemplo del 

mandato Irrevocable, que sería el que se otorga por motivo de un contrato 

privado de compra venta de un bien Inmueble, donde el mandatario, (que 

en este caso es el comprador) tiene lodo el Interés de que el mandato 

continúe y al hacerlo Irrevocable evita que el mandante pueda revocarlo o 

nombra a un nuevo mandalarlo, o en su caso que el mandante pueda 

Intervenir en el bien materia del contrato de compra venta, causando con 

ello daños y perjuicios al comprador que en este caso seria el mandalarlo, 

o un tercero que éste designe, y que sea de su entera coníianza. 

Sin embargo, en ta práctica aún con la Irrevocabilidad pactada en el 

mandato, en muchos casos el mandante Interviene directamente en el bien 

materia del mandato, y en otras ocasiones, lo vende sin notificar al 

mandatario quien es el que tiene de hecho todo el derecho sobre dicho 

objeto o Inmueble, y lo único que le queda al mandatario serla demandar 

tos daños y perjuicios que le ocasiona la actitud del mandante, 

ocasionándole molestias Innecesarias al mandatario (comprador). Por lo 

que sugerimos que el mandato Irrevocable otorgado por motivo de una 

compra-venta de Inmueble, sea Inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad para que cause efectos contra terceros, con el pago 

correspondiente de derechos que se establecería para tales efectos, pero 

de ello hablaremos más ampliamente en el capitulo IV del presente 

trabajo. 

11.· La renuncia del mandatario.· Por la misma razón de que el 

ma'ndato es un contrato Intu/tu Personae, el mandatario puede renunciar al 

manClato cuando éste ya no se encuentre a gusto desempetíando el 

encargo, siempre y cuando su renuncia no sea con fines fraudulentos y no 
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sea de Inmediato, ya que deberá de dar aviso al mandante para que éste 

nombre a uno nuevo y mientras esto ocurre deberá de continuar en el 

desemperio de su cargo, así lo seiiala el articulo 2603: 

"Articulo 2603.- El manda/mio que renuncia tiene 
obligación de seguir el negocio mientras el mandante 110 proveé 
a la procuración, si de lo contmrlo se sigue algún petjuiclo. ·7 1 

Este articulo lo comenta el maestro Rojina Vlllegas señalando que: 

"fü mandatario no está obligado a esperar el nombramiento 
de un nuevo apoderado, porque esto seria tanto como dejar al 
arbitrio del mandante el momento en que el mandato terminara 
y, para ese contrato, se admite que por voluntad de una de las 
partes, si no se trata de mandato lnevocable, cualquiera de ellas 
pueden dar por temtinado el contrato."72 

Cn este sentido nos comenta Sánchez Meda! que: 

"Sin embargo, puede el mandatario pedir al juez que fije al 
mandante un término corto después de la renuncia, para que el 
mandante provea al negocio materia del mandato y transcurrido 
ese plazo, ya no tiene el mandatario obligación de seguir 
actuando, ya que seria lajusto obligarlo a conllnuar con la carga 
del mandato y hacer nugatorla en esa fonna la facultad de 
renunciar al mandato (260 !, por analogía)."7J 

Por nuestra parte comparlhnos la oportuna opinión de estos 

tratadistas, ya que como lo señalan, es lttjusto que el mandatario continúe 

sujeto a la obligación del mandato cuanto éste ya no quiere conlinuar con 

el desempeño del encargo, y que por esta misma razón fue que decidió 

renunciar. 

Por lo que respecta al mandato Judicial, la renuncia deberá de ser 

nolificada al mandante para que éste pueda prever a un mandatario nuevo, 

o en su caso para que éste se presente personalmente al juicio, mientras 

~<~.\\Wf v~~L~~i;:,~~ um~~i.~.d~0~v11 ••• p. 452. 

sAnc1112 MEDAL. RAMOM. º~~ P• 325. 
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esto sucede el mandatarlo deberá seguir contestando escritos, llevar a cabo 

las diligencias necesarias, Interponer los recursos que en su caso procedan, 

etc. En muchas ocasiones el mandatario renuncia en el momento menos 

oportuno y esto le ocasiona daitos y perjuicios al mandante. 

111.· Muerte del mandante o del mandatario.- El fallechniento de 

alguno de los contratantes pone fin al mandato, porque como ya lo hemos 

señalado, el mandato es un contrato lnluitu Pe1sonac, y además porque en 

caso de fallecimiento del mandante, no ;e puede representar a un muerto. 

Rojina Villegas señala que: 

"l!.I mandato es un contrato que origina derechos 
intransferlbles por la muerte. Ni el mandante está obligado a 
respetarlo en favor de los herederos del mandatario, ni éste 
puede exigir la continuación del mandato, cuando muera el 
mandante."74 

Sin embargo los herederos del mandatario si éste fue el que murió, o 

el mismo mandatario si es que el mandante fue el que murió, deben de 

continuar con las asuntos mientras se designa uno nuevo, con la finalidad 

de que el patrimonio o asuntos del mandante no se vean perjudicados asl 

lo establecen Jos articulas 2600 y 2602: 

"Attlculo 2600: Aunque el mandato termine por la muerle 
del ma11da11te, debe el mandatario co11t111uar e11 la 
adm/11fstmció11, entretanto los herederos proveen por sí mismos 
a tos negocios, siempre que de lo contrario pueda resultar algún 
perjuicio.· 

"Arlículo 2602.- 51 el mandato termina por la muerle del 
mandatario, deben sus herederos dar aviso al mandante y 
práctlcar, mientras éste resuelva, solamente las diligencias que 
sean Indispensables para evitar cualquier perjuicio. "'5 

40 



CAPITULO 11 

lln los supuestos anteriores, ya sea el mandatario o sus herederos, 

tienen el derecho de que le sean pagados los honorarios pactados por el 

desempeño del mandato, y en su caso los gastos que se originaron de éste. 

IV.· Por la Interdicción de uno u otro.- Esta es otra de las causas 

que pone fin al contrato, ya que el mandato representativo llene por objeto 

la representación de la persona del mandante, si éste se vuelve Incapaz, no 

seria posible la representación del mandatario; por otra parte, el mandato 

tiene por objeto la celebración de actos jurídicos. y para su celebración es 

necesaria, para su validez, ya sea la capacidad general o la especial, ya que 

si falta, el acto sería anulable. Aún en el mandato no representativo, es 

necesaria la capacidad de ambos contratantes, por las razones expuestas y 

en el mandatario, con mayor razón, para que sea responsable de sus actos. 

"Cuando la Interdicción es del mandante el mandatario 
debe continuar realizando los actos administrativos o 
conservatorios que sean necesarios para evitar perjuicios al 
mandante sujeto a la Interdicción, hasta que haya transcurrido el 
plazo que el juez haya f!lado a Instancias del mismo mandatario 
al representante legal del maudante inlerdiclo para hacerse cargo 
de los negocios de que se lratc."76 

Por su parte el representante legal del mandatario c¡ue cayera en 

Interdicción deberá de hacerse cruyo del mandato mientras el mandante 

designa otro. 

V.- Por el 11encimlento del plazo y por la concluslón del negocio 

para el que fue concedido.· Cuando en un contrato se ha flJado un plazo 

detennlnado y éste se cumple los efectos entre los contratantes expiran: en 

el mandato ocurre lo mismo así como con los terceros, pero esto, les 

deberá ser notificado, para que no tengan más tratos con el mandatario, 

t 76) PLANIOL. MAHCtL. cttado por S<\11d1ez Medal. Ramón. Op. dt.i pp. 326-327. 
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para evitar abusos por parte de éste con aquéllos y por lo tanto el 

mandan le seria responsable del cumplhnlenlo de lo contratado en su 

representación. 

Aqut se puede apreciar un caso similar a lo que ocurre con la 

revocación por lo tanto el mandante deberá de tener mucho cuidado en 

este aspecto para evitar problemas posteriores con el mandatario. 

En la conclusión del negocio es lógico pensar que. cuando el mandalo 

se originó para llevar a cabo un delermlnado asunto, por su propia 

naturaleza, a su conclusión o finalización, extingue al mandato. 

VI.· En los casos previstos por los artlculos 670. 671. 672.· 

Estos articulos nos señalan la ausencia de persona. en este caso del 

mandante, o sea que el mandato termina a los dos años de la desaparición 

del ausente, en el caso de que el mandatario no otorgue la garantia que se 

dispone en el articulo 660, todos estos del Código Civil. 
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Una de las mtjores fonnas de conocer Jos avances de una cultura 

que ha florecido en otra época, o en otro lugar, y que ha dajado huella a 

través de los años, es sin lugar a dudas, por medio de Jos libros. Que es 

precisamente en donde se encuentran recopilados lodos los adelantos y 

conoclmienlos adquiridos, y que pueden ser tomados como modelo para 

otras generaciones contemporancas o venideras. 

Desde el punto de vista jurídico, como hemos podido apreciar en los 

capituios anteriores, México, ullllzó Ja experf.,ncia rcr.opllada por otros 

países, para Ja creación y elaboración de nuestros códigos, donde se 

encuentra contenido el contrato de mandato irrevocable que es el tema 

central del presente trabajo. 

3.1. RllGULACION D8L CODIGO CIVIL 

Se dice que la legislación de un país está cudlllcada cuando se 

encuentra contenida en una ley única. 

Generalmente las leyes relativas a un mismo asunto se coleccionan, y 

esta• colecciones reciben el nombre de Códigos. 

Jlléxlco es un país de Derecho escrito, esto quiere decir que 
nuestras ramas del derecho, que han sido elaboradas por el 
Poder Legislatlvo. se mantienen escritas en Códigos, o bien en 
simples leyes."77 

Por lo que se refiere al mandato, éste ha sido regulado en los 

diversos códigos que se han promulgado en nuestro pais y en especial en 

el Distrito federal, que es el código que nos perrnlllremos comentar debido 

a que es éste en el que se centra la realización de este estudio. 

1771 MOTO S/\1.AZAR. WWN. Op. dL, pp. 11 y 12. 
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A continuación haremos un breve aspecto general del mandato, que 

abarca desde el Código Civil de 1870, del de 1884, hasta el aclual que 

data de 1928. 

3.1.1. CODIGO CIVIL DE 1870 

El maestro José Arce Cervantes,78 nos menciona que 
aparte de otros Intentos de codificación, el primero de más 
categoría es el proyeclo de Código Civil realizado por Don Justo 
Sierra, que se remitió al Ministerio de Justicia en 1859. Fue éste 
revisado por órdenes de Maxlmlllano, y en 1866 fueron 
promulgados sus dos primeros libros... F.ste mismo proyeclo, 
revisado y adoptado casi en su totalidad, se convhtió en Código 
Civil del Distrito Federal y territorios de Baja-California, que entró 
en vigor el lo. de Marzo de 1870. 

Como le hemos señalado en el capitulo anterior, debido a que 

nuestro Código Civil fue lníluenciado en gran parte por el Código Napoleón, 

como éste no aceptaba la lrrevocabllldad, era lógico pensar que el nuestro 

reprodajera esta Idea, copiando en su primera parte del precepto francés, y 

que además se agregara la última parte, que se puede decir, fue Inspirado 

en el Código Portugués así se estableció en el artículo 2525 que dice: 

'El mandante puede revocar el mandato cuando y como le 
parezca, sin perjuicio de cualquier condición o convenio en 
contrario. •79 

Este articulo, es comentado por Eduardo Baz quien expresa que: 

'Esta adición, consecuentemenete, priva de eficacia jurídica 
a cualquier condición o convenio -entre ellos el paclo de 
Irrevocabilidad- que produzca como consecuencia, Impedir que 
el mandante pueda revocar el mandato cuando le venga en 
gana.-ao 

~;.~~~~Ve~Ó~~!~!!~~ñ~j~"Jr001~e~~8. ~~1,c;,dlgo Civil. In. ed .. Mblco, 

BOR.IA COVAJlllUBIAS, MANUEL. Op. cit.. p. 14. 
BllZ. EDUARDO. Op. cit.. p. 38. 
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Dtjando de hecho en total estado de Indefensión al mandalarlo, que 

tenla algún interés de que subsistiera el mandato, sin Importar en un 

momento dado que se hubiere establecido cláusula de irrevocabilidad. 

3.1.2. CODIOO CIVIL DE 1884 

Se podria decir que el Código Civil de 1870, prácticamente duró muy 

poco tiempo, si tomwnos en consideración, la vigencia que tuvo el de 

1884, y qué decir del de 1926. Pero la mayor vlttud que tuvo nuestro 

primer Código, fue precisamente que sentó las bases para los posteriores. 

'En 1682, el poder <;Jecutlvo nombró una comisión para la 
revisión del Código de 1870, y el proyecto de refomms de la 
misma fue enviada a la Cámara de Diputados y, posteriormente 
aprobado, entró en vigor el primero de junio de 1884, con el 
nombre de Código Civil del Distrito Federal y territorios de la Baja 
Califomla."81 

No obstante de que habían transcurrido casi 14 ai1os entre el de 

1670 y éste. muchos de sus preceptos continuaron con algunas pequeilas 

modlflcaciones, y algunos otros sin modificación alguna, tal es el caso del 

mandato Irrevocable, que en su redacción no cambió en absoluto, ya que 

seguía sin admillr la irrevocabilidad del mandato, facultando al mandante 

para que revocará el mandato cuando y como le parezca sin perjuicio de 

cualquiera condición o convenio en contrario. 

cabe sei1alar, que sólo cambió en el numero de articulado, quedando 

establecido como el articulo 2:596. 

(81) ARCI: CCRVA!freS. JOSt. ~·p. 18. 
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3.1.3. CODIGO CIVIL DB 1928 

Nuestro Código Civil vigente, en su wticulo 2596 establece 

claramente la facultad de poder constituir mandatos Irrevocables, que son 

aquellos, que aunque el mandante quiera, no puede dar por terminado o 

revocar un mandato a su libre arbitrio. 

'Articulo 2596.- El mandante puede revocar el mandato 
cuando y como le parezca, menos en aquellos casos en que su 
otorgamiento se hubiere estipulado como una condición en un 
contrato bilateral o como un medio para cumplir una 
obligación conlraida. 

lln estos casos tampoco puede el mandatario renunciar el 
poder. 

La parte que revoque o renuncie el mandato en tiempo 
inoportuno debe indemnizar a la otra de los daños y 
perjuicios que le cause."82 

Sin lugar a dudas, que una de las reforrnas que se plantearon en la 

creación del Código Civil de 1926, con relación de su antecesor, se dio en 

el mandato, al perrnlllrle ser irrevocable, y asl se justificó al señalarlo la 

comisión redactora la que mencionó lo siguiente: 

"lln un Informe que el 30 de agosto de 1926 rindió al 
Secretario de Gobernación la Comisión Redactora del Código 
Civil, se explica que al reforrnar el proyecto del Código se 
dispuso que el mandante no tuviera la facultad de revocar el 
mandato en los dos casos que consigna el Artículo 2596 arriba 
transcrito, con objeto de evitar fraudes que son frecuentes en la 
prácllca.·83 

Del wticulo antes citado, haremos un amplio análisis en el capitulo 

subsecuente, donde abordaremos el planteamiento que proponemos 

respecto al mandato Irrevocable otorgado por motivo de una compra venta 

¡821 MtJllCO CONOIIBSO OC LA UNIÓ!!. Código Civil ... p. 451. 
¡831 BAZ, CDUARDO. Op. dt •• p. 43. 
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de Inmueble; y cómo podria ser aplicado más ampliamente este precepto 

en beneficio del mandatario, y lo que realmente la Comisión Redactora del 

Código Civil quiso plasmar en este articulo al momento de su legislación. 

3.2. EL MANDATO IRIUWOCABLE 

Nuestro Código Civil vigente en su articulo 2595 primer párrafo parte 

final establece los casos en que se puede pactar un mandato con ca1ácter 

Irrevocable, pero cabe señalar algo que es de suma Importancia, mencionar 

por qué razón o por qué causa se establece esta cláusula de lrrevocabllldad 

en un mandato. 

Al afirmar que el mandato irrevocable es un negocio causal estamos 

diciendo que necesita una causa suficiente para volverse irrevocable, la 

cual debe constar explícitamente. Este es un punto de especial Importancia 

en la práctica, pues no seria por tanto Irrevocable el mandato en el que de 

manera general se señale que se otorga como Irrevocable porque se ha 

pactado para cumplir con una obligación, como lo Indica el citado articulo 

del Código Civil, es necesario decir qué obligación, ya que si ésta en 

realidad no existe o no existe como lo expresan las partes, o no es 

suficiente para ser soporte de un mandato excepcional por lo Irrevocable. 

el mandato no es Irrevocable. La unión del mandato con una causa 

suficiente es lo que lo hace Irrevocable. 

Dicha causa debe de señalarse en el mismo mandato o en 

documento anterior o posterior a éste. Dicho en otras palabras un mandato 

sólo es Irrevocable cuando asl se pacta y se expresa una causa suficiente 

para volverlo Irrevocable. 
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En Ja mayorla de los casos, por no decir que en todos, el Interés que 

tiene el mandatario para que subsista el mandato y por lo tanto establecer 

Ja cláusula de Irrevocabilidad, es precisamente que éste, es el que tiene 

derecho sobre el objeto materia del mandato más que el mismo mandante, 

que al establecer esta cláusula de Irrevocabilidad, prácllcmnente está 

renunciando al derecho de acción y disposición, que tiene sobre dicho 

objeto, salvo que quisiera hacerse acreedor del pago a los daños y 

perjuicios que causare con su conducta, en detrimento del mandatario. 

Ahora bien, es lógico pensar que el mandante no se sajelaría a 

establt:cer algo como la Irrevocabilidad del mandato, sin que antes 

recibiera algo a cambio, para perder su Interés en el objeto materia del 

mandato, refiriéndonos a dinero u otra cosa en especie. 

3.2.1. CUALES JllAl'IDATOS PUllDEl'I SER IR.REVOCABLES 

Es muy claro nuestro Código Civil, al establecer en el segundo párrafo 

del articulo 2596 cuáles son los mandatos que pueden ser Irrevocables, en 

este caso es muy oportuno el comentarlo del profesor Raymundo M. Salvat 

que menciona lo siguiente: 

"lo.- El mandato es Irrevocable en el caso en que él 
hubiese sido la condicl6n de un contrato bilaleml ... lijemplo: si 
se vende un campo debiendo una parte del precio pagaISe a 
plazo, pero estableciéndose por el vendedor Ja condici6n de que 
el comprador conflem mandato a detem1lnada persona pam 
cobrar un crédito que él tiene y cuyo Importe deberá abonaISe el 
saldo del precio. 

2o.- SI el mandato hubiese sido el medio de cumplir una 
obligación conáalda... I:}emplo: SI se contme un préstamo 
hipotecario y el deudor confiere poder a una persona indicada 
por el acreedor para que perciba los alquileres de la casa 
hipotecada y los Invierta en el pago de impuestos e lntereses.'84 

(84¡ SA!.VAT f .. RAYMUNDO, Citado por BorjaCovonublm, 1'11U1ucl. ~p. 15. 
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lln virtud de lo establecido por el artículo en cuestión, es muy claro 

percatarse de que el mandato Irrevocable siempre estará íntimamente 

ligado con un contrato que le da origen al mandato como tal, por lo cual 

estamos completamente de acuerdo en lo que señala el profesor Mezzera 

Alvarez al señalar que: 

"La finalidad se explica en virtud del negocio antecedente, 
que ha sido la fuente del poder de reprcsentaclón:ns 

lln seguida nos pennltlmos proponer un ejemplo de mandato 

Irrevocable, que seria el otorgado por un contrato anterior de compra-venta 

de Inmueble: 

Supóngase que el Sr. "A" le vende una casa al Sr. ·5· pero éste no 

tiene dinero para escriturarla dado que apenas tuvo dinero para pagar el 

Importe de la casa, y no llene el correspondiente 10% aproximadamente 

que se genera r.Je los gastos notariales e Impuestos que comúnmente se 

paga de esta operación para escriturar, a sabiendas que éste le va a 

solicitar un poder a "A", éste vende a un tercero al Sr. ·e éste sí cuenla con 

el dinero correspondiente para el pago de escrituración y si escritura, 

sabiendo esto el vendedor, cita al Sr." B" a las 11:00 AM. en una Notaria 

para otorgarle un poder irrevocable, y al Sr. "C" a las 9:00 AM para 

escriturar, el vendedor recibe su dinero de ambas partes y se desaparece, 

mientras tanto "C" llene la posesión de la casa y "B" no llene algo, y cuando 

éste se dirige para entrar a su casa se encuentra con ·e en ella. 

Aqul ¿quien tendría mejor derecho: el que tiene unas escrlluras con 

el aviso preventivo de Inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 

(65) MUZARA ALVARE.Z, N. El Mandato Irrevocable. racultad de O.!rccho y dcncins Sociales, 
Montevideo, Uruguay, enero-Junio de 195!>.Mo VI, p. 370. 
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que causa efectos contra terceros, o el que sólo tiene el contrato privado 

de compra venta y el poder lrrevoc.able? 

Otro ajemplo serla, en el major de los casos, tratándose de una 

compra·venta de Inmueble, digamos un terreno, que el vendedor no 

revende a un tercero como en el caso anterior, sino que simplemente 

desaparece después de firmar un contrato privado de compra·venta. el 

comprador tendría que tramitar un. juicio de otorgamiento y finna de 

escrituras ante un juzgado civil, o en su defecto una prescripción positiva, 

lo cual le ocasionaría una serle de gastos y pérdida de tiempo (que puede Ir 

desde 6 meses en adelante dependiendo del Impulso procesal que le 

dieran al asunto, y luego pagar los gastos de escrlturaclón que en promedio 

son el 10% del avalúo que eíectúe un perito autorizado para ello). 

Ahora bien, si el mandato es Irrevocable por alguna de las causas 

que hemos señalado, es lógico pensar que siempre estará Interrelacionado 

el Interés del mandatario y un tercero, ya que este úlllmo es a quien el 

mandato tiene su destino final, ya que el mandatario no podrá contratarse 

para si mismo, y menos para escriturarse, como seria el e.aso de compra· 

venta de Inmuebles. 

A lo anterior nos permitimos expresar lo que señala el profesor Roger 

Perrot quien dice que: 

.. :la Irrevocabilidad nace cuando se hallan en juego los 
Intereses entrelazados del mandatarlo, del mandante, y de los 
terceros, cuando existe un Interés común en el cumplimlento del 
mandato ... ti mandato es Irrevocable por naturalez.a cuando se 
presenta como un accesorio a un negocio jurldico más ampllo, 
de un contenido más rico: el mandato va a ser entonces participe 
de la lrrevocabllldad del negocio prlnclpal."86 

186¡ Ptl\ROT, ROOtR. ~· p. 362. 
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3,2.2, CARACI'llRISTICJ\S DeL CONTRATO COMO NEGOCIO 

IRREVOCADW 

Las caracteristlc:as básicas de este mandato son las estipuladas en el 

articulo 2596 de nuestro Código Civil que señala básicamente en cuáles 

casos puede admitirse la trrevocabllldad .diciendo que: 

"Menos en aquellos casos en que su otorgamiento se 
hubiere estipulado como una obllgaclón en un contrato bilateral, 
o como un medio para cumpllr una obligación contraida." 

Por lo analizado podemos percatamos que según nuestro Código 

Civil el mandato Irrevocable es un negocio causal. 

Como se puede apreciar en esta parte del citado artículo se 

desprende que el mandato Irrevocable no es un negocio simulado, ya que 

en él se expresa algo que no se quiere, por el contrario en el mandato 

Irrevocable se está manifestando lo que se quiere y no tiene porque 

ocultarse nada, es más si no se expresa la causa, o ésta no es legítima, el 

mandato es revocable. Ahora bien aunque prefcrcnlcmcnlc así debería de 

ser, el pacto de lrrevocabllldad no tiene porqué ser simultáneo al mandato 

ni estar contenido en él, puesto que puede otorgarse en el conlralo 

bilateral que le va a dar origen, o aün pueden las parles dar carácter de 

irrevocable a un mandato ya otorgado. En ambos casos. sin embrago es 

necesario hacer mención del negocio antecedente, al mandato ya otorgado, 

para unir causalinente el mandato con la causa que le hace irrevocable. 

Como principal caracteristlca que tiene este tipo .de mandato es 

precisamente que el mandante no puede revocar el mandato conferido al 

mandante o a un tercero, de esta forma parece necesario para entender el 
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mandato Irrevocable, dilucidar si el pacto de lrrevocabllldad es una 

renuncia que hace el mandante a la facultad de revocar o se trata 

solamente de una obligación de no revocar. La diferencia, como puede 

apreciarse de Inmediato, es muy grande. SI aceptamos que en el mandato 

Irrevocable el mandante ha renunciado a su facultad de revocar, el 

mandato será verdaderamente Irrevocable, pues no podrá admitirse que el 

mandante actúe legitl111amente contra sus propios actos: no puede revocar, 

porque renunció a ese derecho que la ley y las mismas reglas naturales del 

contrato le otorgaban; la revocación no surtirá efecto y el mandatario 

seguirá Investido de las facultades que se le otorgaron, aún en contra de la 

voluntad del mandante. 

l'or el contrario, si sólo to entendemos como la obligación asumida 

por el mandante de no revocar y no obstante eso el mandante revoca, ha 

lncumplldo una obligación de no hacer y debe daños y perjuicios como 

siempre quien falta a una obligación, pero la revocación procede y por lo 

tanto el mandato termina. 

No obstante de lo establecido por el Código Civil en el sentido de que 

en el caso de revocación por parte del mandante en un mandato 

Irrevocable, éste se hará acreedor a los daños y perjuicios que ocasionare 

por su conducta al mandatario, pero aquí es donde queremos hacer 

hincapié en el caso del mandato Irrevocable otorgado por motivo de una 

compra·venta de Inmueble, donde se revoca éste por el mandante, el 

mandatario quien es el que prácticamente tiene todo que perder quedaría 

en estado de Indefensión en el caso de que el mandante vendiera dicho 

Inmueble y revocara el mandato. 
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lll profesor Mezzera Alvarez nos comenta en este sentido lo siguiente: 

.. ."el pacto de lrrevocabllldad se traduce más en una 
obligación de no hacer de parte del poderdante; se obliga a no 
revocar, pero no obstante puede hacerlo de hecho, puede 
revocar expresamente el poder o aún mismo tácitamente. Por 
ajemplo: si ha dado mandato para vender una cosa, él por su 
parte procede a venderla por su cuenta y en esa forma. 
tácitamente, revoca el poder que había dado y que se había 
pactado como lrrevocable."67 

3.2.3. llfl!Cl'OS Dl!L MANDATO llUIBVOCABLI! 

Son diferentes los efectos de los dos tipos de Irrevocabilidad que 

hemos distinguido anteriormente, ya que si no hay una causa suficiente 

que fundamente la Irrevocabilidad, o la causa no se ha expresado en 

concreto, el mandato puede revornrse y sólo se deberán dmios y perjuicios 

si se causaron. Como ya se ha dicho el solo pacto, sin causa suficiente de 

Irrevocabilidad, no produce más que una Irrevocabilidad relativa, o sea, 

una obligación de no revocar. la cual si se viola da lugar al pago de daños y 

perjuicios. 

lln cambio, cuando existe un pacto o declaración de hTevocabllldad, 

y causa suficiente que la fundamente, estamos en presencia de una 

Irrevocabilidad absoluta y por tanto, Ja revocación hecha no será eficaz, el 

mandato continúa actuando legítimamente; aún en contra de la voluntad 

del mandante, el cual como deudor de una obligación legillma no puede 

dajar de cumplirla por su sola voluntad. 

lln base a lo analizado anteriormente nos podemos percatar que sólo 

en el segundo de los supuestos estamos en presencia de verdadera 

lrrevocabllldad, ya que en el primero, la voluntad del mandante da por 

1671 Ml2ZARA ALVARfZ. N. Op. el~. p. 375. 
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terminado el mandato. aunque en su caso la revocación le obligue al pago 

de darios y perjuicios. 

Sin embargo. cuando la Irrevocabilidad es absoluta. o sea, verdadera 

Irrevocabilidad el mandante no debe de Intervenir ni actuar directamente 

por sí mismo sobre el objeto materia del mandato Irrevocable, en este caso 

que propongo seria un Inmueble. Pero la realidad. es que el mandato no 

priva al mandante de la facultad de gestionar su patrimonio. Aunque. 

seguirá obligado por la relación subyacente que dio origen al 111andato 

Irrevocable. 

El mandante que otoryó un mandato Irrevocable por haber recibido el 

precio integro de un Inmueble, puede venderlo por si mismo pues no ha 

dajado de ser propietario (ya que el comprador no sabría que existe un 

mandato irrevocable sobre dicho objeto). mas sin embargo estaría obligado 

a devolver lo que recibió o a entregar todo el precio de la venta. según lo 

que se convenga. Algo que no sucede en realidad en la práctica. 

Por otra parte es. necesario tener en cuenta que el mandato 

Irrevocable no dtja de ser mandato y en consecuencia el mandatario está 

sltjeto a las obligaciones generales de todo mandatario debiendo. por tanto 

rendir cuentas como ya lo hemos selialado oportunamente. Pero por lo que 

respecta a esta obligación sólo puede liberarse de ella, cuando de la causa 

que dio origen a la Irrevocabilidad se deduzca. sin lugar a dudas, que el 

mandatario puede disponer para si o para otro el producto o resultado de 

los negocios que realice en tjecuclón del mandato. Para ese efecto puede 

autorizarse al mandatario que conserve para si el producto de la venta del 

Inmueble materia del mandato, o su explotación correspondiente. 
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Lo anterior no ocurrtria, ni fuere necesario, si el mandato Irrevocable 

originado por la compra venta de Inmueble, se Inscribiera en el Registro 

Público de la Propiedad para que surtiera efectos contra terceros y evitar 

fraudes por parte del mandante-vendedor. 

3.3. EL CONTRATO DE COMPRA VENTA 

Tomando en consideración, que el tema que estamos tratando va 

lntlmamente relacionado con la compra-venta de Inmueble, nos permitimos 

abordar brevemente el contrato de compra-venta, que en este caso sería el 

contrato causal del contrato de mandato Irrevocable. 

Hablaremos en ténnlnos generales los puntos más lmpo1tantes de 

este tipo de contrato, ya que no quisiéramos abundar demasiado para no 

desviarnos tanto del tema principal. 

Comenzaremos por analizar al contrato de compra-venta. partiendo 

de la deílnlclón que nos permitimos dar diciendo que la compra-venta es 

el contrato por el cual, una persona llamada vendedor se obliga a transferir 

a otro llamado comprador, la propiedad de una cosa o de un derecho, y 

éste, se obliga a pagar por lo comprado un precio cierto y en dinero que 

ambos pactaron de común acuerdo. 

Por su parte nuestro Código Civil, en su artículo 2248 nos dice que: 

"Articulo 2248.- 11abrá compra-venta cuando uno de los 
contratantes se obllga a transferir la propiedad de una cosa o de 
un derecho y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos un 
precio cierto y en dinero,'88 

¡08¡ MCxiCO CONORf.SO oe LA UNIÓN.~ ... p. 2248. 
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3.3.1 ELl!lllENl'OS DEL COl'fl'RA TO 

En cuanto a los elementos de este contrato el maestro Moto Salazar 

nos comenta que: 

"Los elementos de Ja compra-venta son tres: El 
consentimiento de las partes, Ja cosa materia de la compra-venta 
y el preclo."89 

Consentimiento.- Por lo que concierne al consentimiento, podemos 

afirmar que la compra-venta es un contrato concensual, asl nos Jo 

demuestra nuestro Código Civil, el cual en su articulo 2249 establece lo 

siguiente: 

"Articulo 2249.- Por regla general, la venta es perfecta y 
obligatoria para las partes cuando se han convenido sobre Ja 
cosa y su precio, aunque la primera no haya sido entregada, ni el 
segundo satlsfecho:9o 

Es lógico pensar que con el simple consentimiento de las partes el 

contrato se perfecciona y por Jo tanto es un contrato meramente 

concensual sin formalidad alguna (como Ja mayoria de Jos contratos que se 

establecen en el Código Civll, partiendo de Ja base de que nuestro derecho 

es meramente concensuallsta), salvo en aquellos casos en que su valor del 

objeto materia del contrato sea mayor a $30,000 como es el caso de la 

enajenación de Inmuebles, como lo establece el articulo 78 de la Ley del 

Notariado para el Dfstrlto Federal, pero esto lo abordaremos más adelante 

en cuanto se refiere a la fonna. 

Cosa.- Para definir este elemento el maestro Moto Sal?Z31" comenta al 

respecto: 
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"Sólo puede ser materia de compra-venta aquello que tiene 
existencia actual o que puede tener existencia en el futuro. Ya 
hemos explicado, que sólo pueden ser materia de actos jurldicos 
y, en consecuencia, de compra·venta, las cosas que existen en la 
naturaleza, que están en el comercio y que están detem1inadas o 
pueden detenninarse en un momento dado:e1 

Lo expuesto por el maestro Moto Salazar, es muy claro al manifestar 

que el objeto puede ser algo que existe, o que va a existir en el futuro, 

como serla el caso de las construcciones de fraccionamientos, donde se 

tiene proyectado Ja edificación de viviendas. O en su defecto la lollficaciún 

de predios determinados para su venta por parte dc una constructora, o 

urbanizadora. Por lo tanto este serla un contrato aleatorio 

Es Importante señalar lo que se establece en el articulo 2270 que 

dice lo siguiente: 

"Articulo 2270.- La venta de cosa ajena es nula y el 
vendedor es responsable de los daños y perjuicios si procede 
con dolo o mala fe, debiendo de tenerse en cuenta lo que se 
dispone en el título relativo al Registro Público para los 
adquirentes de buena fe. "92 

SI este precepto legal lo aplicamos al tjemplo que hemos estado 

dando del caso de la doble venta que realiza el vendedor, aunque el 

segundo comprador Inscribiese el contrato de compra-venta del objeto 

materia del mismo, este objeto ya no es del vendedor sino que ha pasado a 

ser del primer comprador, aunque éste no haya hecho la Inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad por Jo tanto Ja venta es nula. 

Precio.- Como ya lo hemos mencionado anterlQrmente en lo que se 

refiere al concepto de la compra-venta, el precio deberá de ser cierto y en 

dinero para que tenga las características de la compra-venta, este precio 

¡91 ¡ MOTO SALAZAR. CfRAJl'J, ~. pp. 259. 
¡92¡ MtxJCO COMOIIBSO O~ LA UNION. Código Civil.,. p. J96. 
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deberá de ser flJado por las partes contratantes de común acuerdo, al 

momento de realizar la compra-venta, ya que serla muy arbitrarlo que éste 

sea flJado unilateralmente. Pero si las partes lo establecen asi de común 

acuerdo, éstas se pueden sajelar el precio al arbitraje de un tercero que se 

designe para ello. 

llsta flJadón de precio deberá de ser determinado y real, como un 

elemento esencial del contrato de compra-venta. 

Fonna.- Como lo hemos hed10 notar, el contrato de compra-venta es 

meramente consensuallsta, pero cuando se trata de compra-venta de 

Inmuebles, ésta deberá de ser hecha ante Notarlo Público, cuando exceda 

de $30,000.00 según lo establece el artículo 76 de la Ley de Notariado 

para el Distrito Federal que nos dice lo siguiente: 

"Artículo 76.- Las enajenaciones de bienes Inmuebles cuyo 
valor, según avalúo bancario sea mayor de treinta mil pesos y la 
constitución o transmisión de derechos reales estimados en más 
de esa suma o que garanticen un crédito por mayor cantidad que 
la mencionada, deberá de constar en escritura ante Notarlo ... ;93 

Cuando los bienes materia del contrato de compra-venta, ya estén 

Inscritos en el Registro Público y cuyo valor no exceda de $5"000,000 

aproximadamente, se podrá hacer un tramite directo ante el registrador, asl 

lo establece el artículo 2321 del Código Civil al señalar lo siguiente: 

"Artículo 2321.- Tratá11dose de bie11es ya i11scritos e11 el 
Regisúo cuyo valor 110 exceda de trescientas sesenta y cinco 
veces el salario mínimo general diario en el momento de la 
operación, cuando la venta sea al contado podrá fonnalizarse, 
haciéndolo constar por escrito en el certificado de inscripción de 
propiedad que el registrador tiene obligación de ·expedir al 
vendedor a cuyo favor estén Inscritos los bienes • 

(93) Mt.x.lco CONOJIBSO Ol: LA UNIÓN. Lcydct notariado para cJ D. r. 13a. cd .. México, Yorrüa. 
1982. p. 72. 
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La constancia de la venta sen! mtlflcada ante el registrador, 
quien tiene ob/lgadón de cerciorase de la Identidad de las partes 
y de la autenticidad de las limms, y previa comprobación de que 
están cubiertos los impuestos correspondientes a la compra
venta realizJJda e11 esta forma, harJ una nueva Inscripción de los 
bienes vendidos en favor del comprador. '94 

Como se puede apreciar el ánimo del legislador al momento de 

redactar este articulo fue el de ayudar en cierta fomia para agilizar el 

trámite de Inscripción de una compra-venta de Inmueble cuando su valor 

no excediera. de $5'000,000 aproximadamente, pero tomando en cuenta 

los precios de Inmuebles que nos rigen en In aclualldad. esto es realmente 

Imposible poder llevar a la práctica el contenido de este Importante 

precepto legal, ya que con la cantidad que se seimla en el articulo en 

cuestión es Imposible poder realizar ninguna operación de compra-venta de 

Inmueble. 

Por lo antes expuesto proponemos que se refonne este precepto en 

cuanto a lo que cuantia se refiere, para hacerlo más práctico y funcional, 

sobre todo para la gente de escasos recursos económicos, los cuales, se 

ven en peligro de nunca poder Inscribir su propiedad en el Registro Público, 

por los altos costos que esto representa lo cual harta que su patrimonio se 

viera en la Incertidumbre de nunca poder acreditar su propiedad, para que 

surtiera su efectos ante terceros. Asi como para poder solicitar en un 

momento dado un crédito sobre su misma propiedad. 

Lo anteriormente expuesto aunado a un buen mandato Irrevocable 

facilitarla en gran medida la escrlturaclón de inmuebles en el Registro 

Público o en su caso agilizando las ventas de dichos Inmuebles, evitando 

(94¡ M~CO CONQRl:SO oe LA UNIÓN. Código CM! .•• pp. 404-405 
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muchos problemas a los compradores, que a su vez serían futuros 

vendedores. 

capacidad.- Deberán de tener la capacidad establecida por la ley 

para poder contratar y no ser Incapacitados para ello. 

El articulo 27 Constitucional establece claramente la forma para que 

los extranjeros y las personas morales puedan adquirir bienes Inmuebles, 

debiéndose sajelar a lo establecido por este artículo. 

Los ministros, magistrados, jueces, abogados y procuradores, tutores, 

curadores, mandatarios, peritos y corrP.dores, Ministerio Público, son 

algunas de las personas que no podrán compra bienes que son objeto de 

los juicios que en ellos intervienen o en su caso de los bienes que se 

encuentran administrando o bajo su representación. lo anterior según lo 

prohiben los artículos 2276 y 2278 del Código Civil. 

3.3.2. OBLIGACIOI'IBS DEL VENDEDOR 

Como en todo contrato bilateral existen derechos y obligaciones que 

las partes deben de cumplir en el caso de la compra-venta el maestro Moto 

Salazar nos comenta muy atlnadarnentc estas obligaciones por parte del 

vendedor diciéndonos lo siguiente : 

"Obligaciones del vendedor.- Cuatro son las obligaciones: 

a) Transferir el Dominio; 

b) Entregar al comprador la cosa vendida; 

e) Oaran tizar las calidades de las cosas; 

d) Responder por la evicción. 

60 



CAPITULO fil 

a) No basta la translación de la posesión, o sea el acto por 
el que el vendedor pone en las manos o en poder del comprador 
la cosa, sino que es necesario, además, hacer la entrega con 
ánimo de enajenación y con justa causa, pues si falla la Intención 
o la justa causa, el dominio no se transfiere. 

b) La entrega de la cosa puede ser Real, Jurídica, Virtual. 
La entrega Real consiste en la entrega material de la cosa 
vendida o en la entrega del titulo si se trata de un derecho. Hay 
entrega Jurídica cuando aún sin estar entregada materialmente la 
cosa, la ley la considera recibida por el comprador ... La entrega 
Virtual es cuando el comprador acepta que la cosa vendida 
queda a su disposición, quedando el vendedor como un simple 
depositarlo ... 

e) El vendedor está obligado a garantizar la calidad de la 
cosa, es decir, a responder al comprador de los defectos ocultos 
de la cosa que la hagan Impropia a los usos a que se le destina ... 

d) El vendedor debe responder o prestar la evicclón."95 

3,3,3, OBLIGACIONES DEL COPJPRADOR 

La principal y más importante oblígación del comprador es pagar el 

precio del objeto materia del contrato, y que con anterioridad ha sido 

pactado por las partes, o en su caso, por un tercero. 

&ta forma de pago podrá ser de contado o a plazos, según la íonna 

acordada por los contratantes . 

Se puede decir que el comprador también tiene la obligación de 

recibir la cosa comprada en el tiempo establecido, lo cual es muy obvio, 

dado el Interés que tiene el comprador de que le sea entregado lo que 

compró, y más si éste ha sido pagado con anterioridad. 

¡95¡ MOTO SAi.AZAR, l:fR/llN. Op. d~. pp. 261·262. 
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3.4. LA DOBLE VENTA DEL ll'llllUEBLE 

En muchas ocasiones, exlste malicia por parte del vendedor, al 

aprovechar de la Ignorancia del comprador o en su caso de la falta de 

conocimientos sobre el contrato de compra-venta. 

En otras ocasiones el comprador no Indaga sobre los gravámenes que 

tiene el Inmueble materia del contrato, o si es que en realidad el Inmueble 

pertenece realmente al vendedor. 

Lo anterior es común que se dé en las colonias que están en 

formación, y que una persona compra o se adueña o Invade en muchos 

casos una gran extensión de terreno y se dedica a lotlflcar, vendiendo 

pequeñas porciones de terreno para que las personas empiecen a 

asentarse en esos lugares para posterlonnente exigir a las autoridades los 

servicios correspondientes. 

En estos casos que hemos hecho mención, es común que el 

Jotlflcador venda el mismo terreno a diferentes personas, dejándolos en 

completo estado de Indefensión. Por Jo cual si se hiciera del conocimiento 

público que el vendedor deberá de entregar un contrato de compra-venta 

acljunto con un poder Irrevocable, que fuera otorgado por un Notarlo que él 

contratara para tales efectos, para que el día de la liquidación masiva de los 

lotes, les fuera entregado dicho poder. 

Con ello se evltarian muchos problemas entre los colonos, y si ese 

mandato Irrevocable pudiera ser Inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad, para evitar fraudes, la operación a nuestra forma de pensar seria 
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más que provechosa para los compradores. Ya que se evitarían 

completamente las operaciones de doble venta del Inmueble. 

Asl como para todo tipo de contratos de compra·venta que se 

realizaran en el Distrito Federal. 

3.5. RELACIO!'I El"ITRE llL MANDATO Y LA COMPRA·Wl'fl'A. 

La relación que existe entre el contrato de compraventa y el 

mandato, es muy Importante, en el caso de establecerse que el mandato 

sea Irrevocable, ya que es necesarlo que exista un contrato bilateral, o 

preexistente, que sea el medio para cumplr con una obllgaclon contraída, 

según lo establece el articulo 2596 de nuestro Código Civil, y que hemos 

hecho mención con anterioridad. 

En este caso el contrato de compraventa seria la causa del 

otorgamiento del mandato Irrevocable, como medio para cumplir con una 

obligación contraída con anterioridad. 

Por lo tanto, consideramos que es muy Importante que al momento 

de otorgarse el mandato Irrevocable, se mencione la existencia del contrato 

de compra-venta. para poder ser Irrevocable, y evitar que se lnpugne, 

alegando que como no se mencionó la causa por lo que es Irrevocable el 

mandato, el mandante dolosamente, pueda revocarlo. 
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CAPITULO IV 

lln los capltulos anteriores hemos analizado al mandato en todos sus 

puntos, los cuales abarcan desde su lmplanlaclón, la evolución histórica a 

través de las dlíerentes culturas que han aceplado a esla Importante figura 

jurídica, así como analizando su forma de constitución, sus características y 

elementos como contrato, y las obligaciones de las partes contralantes que 

son los protagonistas de el contrato. 

lln el presente capítulo haremos un planteamiento con propuestas de 

reformas al mm1dato, para un major aprovechamiento de este característico 

y trascendental contrato, y en especial a lo concerniente a la Irrevocabilidad 

del mandato, sobre todo aquel que ha sido otorgado o constituido e11 virtud 

de un contrato antecesor como sería el de compra venta. 

4.1. Vlll'ITAJAS Y DESVlll'ITAJAS Dll LA AcnJAL LllOISLACIÓN 

RllSl"llCTO AL lllANDATO IRKCVOCABLE 

Vlll'ITAJAS.- En cuanto a las ventajas que nos olm-ga nuestra actual 

legislación, se encuentra básicamente que en ésla se contempla y regula el 

mandato Irrevocable, a dlíerencla de sus códigos antecesores que no lo 

aceptaban, como lo hemos analizado en su punto conducente. 

Asimismo nuestro Código Civil actual, nos habla de que, para que el 

mandato pueda ser Irrevocable, éste deberá de otorgarse como una 

condición de un contrato bilateral, o el medio para cumplir una obligación 

contralda. 

Con lo antes expuesto se da el margen suficiente para poder 

contemplar . la regulación jurldlca, y en su caso la leglslacl6n de la 

Irrevocabilidad de un mandato otorgado por una compra venta. En este 
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caso se podría proteger un poco más a los compradores de buena re, 

evitando rraudes por parte del vendedor malicioso. evitando gastos y 

juicios Innecesarios, generando como resultado, la economía procesal. 

Otra de las ventajas que nos ofrece nuestra actual leglslac!ón, al 

aceptar el mandato Irrevocable, es que nos brinda una forma de poder 

actuar de manera autónoma sln necesidad de que tenga que estar presente 

el mandante (que en nuestro caso ~ería el vendedor) para poder realizar 

todo tipo de trámites con respecto al bien Inmueble adquirido, los cuales 

se realizan por lo general ante una autoridad tanto administrativa, como 

judicial, en el caso de que el mandatario tuviera que realizar cualquier acto 

relacionado con la propiedad adquirida por éste. 

Pero son pocas las ventajas que nos otorga el mandato Irrevocable en 

nuestra leglslaclón, tal y como lo conocemos en la actualidad, si lomamos 

en cuenta que son muchas las desventajas que se tienen, o dicho de otra 

forma. podría otorgamos mayores ventajas que se pueden aprovechar por 

el beneficiarlo de este contmto, que en este caso seria el mandatario o 

persona de su confianza que éste designe para que se le otorgue el 

mandato, ventajas que señalaremos a continuación. 

DESVENI'AJAS.- Una de las principales desventajas en las que se 

encuentra el mandatario respecto al mandante, es que en cualquier caso 

puede ser revocado, sin Importar realmente que exista una cláusula de 

Irrevocabilidad; esta revocación puede ser tácita o expresa, aunque esta 

última no sea aceptada directamente, pero en la práctica en muchas 

ocasiones sucede. 
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Tácita • Sucede en el caso de que el vendedor sin dar aviso al 

mandatario vendiera el objeto materia del mandato Irrevocable, o 

Interviniera directamente en éste, sin consultar previamente al mandatario. 

otro de los casos serla, cuando el mandante solicitare un tipo de 

crédito hipotecarlo sobre el Inmueble en cuestión, si tomamos en 

consideración de que el mandante frente a terceros, es el "propietario", 

dado que tiene a su nombre las escrituras correspondientes, adjuntando a 

éstas, una copla del último recibo predlal del Inmueble (lo cual es muy fácil 

de solicitar en el caso de no tenerlo), y con la ayuda de la buena fe de un 

funcionario bancario quien desconoce la venta anterior celebrada con un 

tercero (mandatario), podrla obtener un crédito hipotecarlo, gravando el 

Inmueble materia de nuestro contrato de mandato Irrevocable, todo esto 

ocurriria a espaldas y desconocimiento por parte del mandatario. 

Otra de las desventajas seria que a falla de e"lstencla de un aviso 

preventivo de el mandato lrrevoca.ble ante el Registro Publico de la 

Propiedad, el mandante puede vender el Inmueble a un tercero de buena 

fe, quien desconociendo la existencia de un contrato de compraventa 

anterior. compra el mismo Inmueble. 

Lo anterior ha ocurrido en innumerables ocasiones, por lo tanto la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha pronunciado criterios diversos 

al respecto, la cual transcribiremos más adelante en el capítulo 

correspondiente a ello. 

l'or otro lado, como desventaja encontramos que el mandato terrnlna 

con la muerte de el mandante o del mandatario, lo cual tratándose de 

mandato Irrevocable no deberla de ocurrir. si estamos en presencia de un 
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auténtico mandato Irrevocable, con lrrevocabllldad absoluta según las 

características de éste, no nos parece que deba terrnlnar por Incapacidad o 

por muerte del mandante. 51 el mandato se ha otorgado para cumplir con 

una obligación, debe subsistir mientras subsista la obligación. Como los 

herederos del mandante adquirieran el patrimonio a título universal, o sea, 

tal y como lo tenia el autor de la herencia, heredará no sólo la obligación, si 

no también la forrna de cubrirla y en consecuencia deblemlo respetar el 

mandato Irrevocable. 

Cosa que no sucede en nuestra actual legislación, ya que si el 

mandatario continúa desempei\ando el mandato, todos los actos que se 

realicen serán nulos, y con responsabllldad juridlca para él, lo cual 

consideramos es una 11\]ustlcla, única y exclusivamente en este caso como 

lo planteamos. 

Asimismo, la cuantia que se establece para la celebración de un 

mandato ante notarlo, es completamente fuera de la realidad actual, si 

tomamos en cuenta que $5,000 Pesos, no son suficientes para realizar 

ningún negocio jurldlco alguno, mucho menos para adquirir una propiedad 

Inmueble, por lo que estamos de acuerdo, que esta cantidad, deberla de 

ser reforrnada también. 

Consideramos que el mandato deberá de ser siempre escrito, sin 

Importar cualquiera que sea el encargo a desempeñarse, lo que ocasionarla 

menos confusiones en éste sentido, ya que existen opiniones de nuestro 

máximo tribunal relacionadas con esto (que más adelante trtmscrlblremos), 

dando como resultado el trabajo Innecesario de los ministros . de la 
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Suprema Corte de justicia, quienes por economía procesal podrían 

ocuparse de otros asuntos. 

La obligación del mandatario de rendir cuentas al mandante, en el 

caso del mandato Irrevocable deberla desaparecer. ya que el mandatario, 

no tendrla que dar explicación alguna al mandante, ni a persona alguna, 

con relación a sus propios bienes, partiendo de la base de que el 

mandatario es el verdadero propietario del Inmueble, dado que existe un 

contrato de compraventa anterior. 

Con lo antes analizado. no queremos decir que el mandato 

Irrevocable en nuestro actual Código Civil este mal regulado, sino que 

simplemente debería de ser reformado para poder ser de más utilidad a los 

contratantes del mandato Irrevocable, sobre todo al mandatario 

(comprador) o persona q~h éste designe para que le sea otorgado el 

mandato, ya que consideramos que éste es un contrato de mucha 

Importancia y si fuera reformado en algunos de los puntos que analizamos, 

podría ser más, y rnajor utilizado. 

4.2. OPll'llONES DE LA SUPREf\IA coam DE JUSTICIA DE LA 

l'IACIOl'I COl'l IIBSPllCl'O AL lllAl'IDATO IRREVOCABLE 

Para poder adentramos en este punto, quisiéramos primero, definir a 

la jurisprudencia, y recordar que ésta es una fuente formal del derecho, asl 

nos la define el maestro Miguel Vllloro Toranzo quien nos dice que: 

.• :cuando hablamos en especial de jurisprudencia como 
fuente formal del derecho, designa la labor de determinados 
tribunales en cuanto que el sentido de sus sentencias es 
obligatorio para los tribunales que le son lnferlores."96 

(96) YIU.ORO TORAl'IZO. HIQUl!.t.. Introducción nJ tsludlo del Derecho. 3a. ed .. MCxlco, rom'.la, 
1978. p. 177. 
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l"or su parte el maestro Moto Salazar, nos explica ampliamente la 

jurisprudencia diciendo que: 

"Es la Interpretación que de la ley hacen los tribunales 
hacen, cuando la aplican a cinco casos concretos sometidos a 
ellos y se generalizan... La jurisprudencia establecida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en múltiples ocasiones, 
llena los vados que dajn la ley ... En México, cuando la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia 
sobre alguna cuestión a ella sometida, esta se convierte en 
obllgato1ia y todos los tribunales Inferiores de la república 
deberán acatarla y apllcarla.117 

El maestro Raúl Ortiz Urquldl, nos comenta que "Se 
entiende por jurisprudencia el coajunlo de nonnas jurídicas de 
carácter obligatorio, establecidas en las decisiones de los 
tribunales - generalmente el más alto de un pals, como acontece 
entre nosotros· bajo las condiciones que la ley establece:9a 

l"or último, el maestro Eduardo Oarcia Maynez, nos dice 
que "Las ajecutorlas de la Suprema Corte de Justicia funcionando 
en pleno constlluyen jurisprudencia, siempre que lo resuelto en 
ellas se sustente en cinco ejecutorías no Interrumpidas por otra 
en contrarío y que hayan sido aprobadas por lo menos por 
catorce ministros ... Las ejecutorias de los Tribunales Colegiados 
de Circuito constituyen jurisprudencia, siempre que lo resuello 
en ellas se sustente en cinco ejecutorias no Interrumpidas por 
otra en contmrlo y que hayan sido aprobadas por unanimidad de 
votos de los magistrados que los lntegran,"99 

Una vez analizado lo que es la jurisprudencia, a continuación 

transcribiremos algunas de las ejecutorias que consideramos más 

Importantes, y que se han emitido relacionadas con la Irrevocabilidad del 

mandato: 

7'IA/'IDATO. CASOS EN QUI$ ES l/UmVOCABLe. CÓD/00 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL.- Las dos restricciones que señala 
el Articulo 2596: y que Impide que el mandato se pueda revocar 
por el mandante cuando Je parezca son: a) cuando el 
otorgamiento del mandato se estipula como una condición en un 

¡~~: g~ ~~: :sc.i~p~~·¡~~: g:z.10. 
(99) OARCIA MAYNtz. EDUARDO. Introducción al Estudio del Derecho, 4-la. ed., México, Fonün.. 

1990, p. 69. 
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estipulado como un medio para cumplir una obligación 
contraída. /!s decir, y esto debe destacarse, en la pdmem 
restricción se habla de un mandato estipulado como una 
condición en un diverso contrato y no como lo entiende e/ 
qut¡/oso (mandato estipulado con la condición que rigiera por 
diez años). distinguiéndose que en e/ primer caso se esÚl 
hablando de dos contratos que suponen la preexistencia de utJ 

pacto principal (coaligados) en el que la voluntad de las parles e.• 
celebmr uno en el que se estipule el ot01ga111le11to de un 
mandato a determinada persona, es decir, la condición es que se 
otorgue un mandato de11tro del diverso contrato celebmdo. f:I 
mandato otorgado en estos tén11l11os rcsulla, exp/irntiva111e11te, 
Irrevocable por la sola vo/u11/ad del 111anda11te. Cosa dislinf¡¡ 
ocurre en el contrato de comisión, que si bien es un 111a11dilto 
apl/rndo a actos de comercio, en él se estipuló que duram diez 
años, lo cual obviamente, significa que se setialó u11 tém1i110 y 110 
una co11d/ció11 como lo pretende el qu<;foso. Se trat.1 pues, de un 
contrato sujeto a término y 110 de un mandato ot01gado como 
co11d/ció11 de o/J'O contrato, que es el pr/111er caso de excepción 
que señala el mimeml invocado. /511 Ja segunda excepción que 
Impone el arlículo 2596 come11u1do, se habla co1110 1111 mandato 
estipulado como 1111 medio para cu111plir una obligación. Aquí se 
trata del mandato que e/ 111a11da11te oto1ga pma que el 
mandatario cumpla una obligación o contrato. Debe entenderse 
pues, que la obllgació11 de que se habla es anterior al mandato, 
puesto que éste es otorgado para que se cumpla aquélla, de aquí 
se desprende que el qu<;foso co11fu11dió Ja obligación 
preexistente (anterior al mandato) con las obligacio11es que se 
derivan del mandato mismo pues, en la especie se otmgó una 
comisión y las únicas obllgaciones existentes son las derivadas 
de ese mismo contrato ya que la co111isión no se ot01gó para que 
el comisionista cumpliera con una obligación que ya desde antes 
tuviera el comitente con alguna otra persotm (las dos 
modalidades son de co11tratos coaligados en e/ caso del 111a11dalo 
es un contrato único. Amparo directo 4724/76 Casa rteim S.A. 5 
de Noviembre de 1979. Unanfmidad de 4 votos. Ponente J. 
Ramón Palacios Va1gas. • 100 

Como podemos apreciar en la anterior jurisprudencia se desprende la 

distlnci6n que se hace del mandato y del contrato de comisi611, que aunque 

son muy parecidos y que en ocasiones se pueden conrundlr, en esencia los 

dos son muy dlíerentes con caracterlsUcas propias, el uno del otro. 

1100¡ INfORMC 1979. TI!RCeRA SllLA. Num. 49. p. 40. 
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Analizaremos otra opinión más de la Suprema Corte de justicia de la 

Nación: 

"MANDATO. EL l'fANDANTE FUE/JE UNITAfllO CONO Y 
CUANDO LE PAREZCA. De co11fonnldad con lo dispuesto por el 
Artículo 2476 del Código Civil para el estado de Tamaulipas ·1:.·1 
mandante puede revornr el nuwdato como y como le parezrn, 
menos en aquellos rnsos que su oto1yamfe11to se hubiera 
estipulado como una condición en un co11tmto bfütera/ o como 
un medio para cumplir con una obligación contrat,1da", es decir 
cuando existan contratos coa/fgados en las condiciones 
apuntadas, casos en los cuales tampoco el ma11datarlo puede 
renunciar el poder, lo que encuentra su expflc,1clón en la 
naturaleza jurfdlrn de éste mismo co11tmto, que se otorga con 
base a la confianza que el mismo mandatario inspira al otoryante 
rle que qjecutará conecta y fielmente Jos actos Jurídicos que se le 
encomiendan, de tal modo que si desaparece esa confianza en el 
ánimo del ma11dante, resu/fa imposible la subsistencia del 
contrato. Y si se puede revornr el mandato e11 estas condiciones, 
es lógico co11cluir por mayoría de razó11 que también puede 
restringirlo cuando y como le plazca. Amparo Dfrecto 6500/78 
l'larfa t:stefena Jiménez Oarcf11. 23 de Julio de 1980 5 Votos 
Ponente: O/orla león Orantes. 1o1 

Bn la anterior cita se desprende que el mandato puede ser limitado o 

resllingldo por el mandante cuando y como le parezca, tratándose de 

mandato ordinario, pero nunca del mandato irrevocable; lo cual en la 

práctica muchas veces no se respeta y el mandante revoca o limita cuando 

y como le parezca. 

Cabe señalar la importancia de las dos tesis que anteceden al 

mencionar la aceptación completamente de la lrrevocabllidad del mandato. 

Veamos ahora otro Interesante criterio de nuestro más alto tribunal: 

(1011 Af'l!NDICE DEL SEMANARIO JUDICIAL oe LA reoeRACION. sePTIMA erOCA. CUAIITA PARn. 
TI:RCEMSALA. Vol. ¡3g.¡44, p. 79. 
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'MANDATO. S/l!ffDO l!Sl!ffCIAL /,A CLAUSULA l!ff QUl! SE 
PACTA SU IRREVOCABILIDAD, SU flULIDAD l/llPL/CA LA DEL 
CONTRATO DE. SI el er¡juiclado no acreditó la c.<islcncla de la 
obligación que supuestamente contn¡jo la actora mandante con 
su ex cónyuge, de escriturar los Inmuebles a que se refle1e el 
mandato, a nombre de sus menores hijas, hace i11co11c/uso que 
dicho mandato, limitado a fa eyecuclón de ese acto jurídico 
concreto y que se oto1gó como un medio para el cumplimiento 
de la señalada obligación, carece de un elemento de existencia: 
el objeto, al no acreditarse la obligación anterior, materia de la 
eyecución del mandato. Amparo Directo 907/87 /nlgl Lavlada 
Arrlgunada 3 de Septiembre de 1987. Unanimidad de Votos 
Ponente: José Rojas Jlfa. 102 

Por lo antes expuesto en la cita anterior, se desprende como lo 

hablamos mencionado en su punto conducente, que es hnpresclndlble que 

se haga mención de la cláusula del mandato Irrevocable, así como, cuál es 

el contrato bilateral, o la causa por la cual se pacta la Irrevocabilidad del 

mandato, para evitar que el mandato sea nulo y los actos reallzados por lo 

consiguiente, sean anulados. 

"CO/llPRA VEflTA Dl! COSA AJl!NA. La ve11t11 de cosa ijjena 
es nula, no l11exlstc11te, por que si bien es ve1dad que la ley 
est11blece como requisito esencial para la existencia de todo 
contrato, el consenUmlento de las partes contratantes, en el caso 
no puede decirse que falt11 el consentimiento del vendedor de 
realizar la compraventa, si bien se bala de un conse11t/111iento 
oto¡gado por el no propieta1fo; adeimís de que se tmt11 de un 
contrato que produce una serie de importantes efectos que si 
fuera Inexistente, no sería posible inmginm: Ampmo Düecto 
8925/74 Catalina P de Par/unan Unanimidad de 4 votos. 10l 

La compra venta de cosa ajena es nula tomando en cuenta que lo 

que se vende no pertenece al vendedor, y por lo tanto es un acto Ilícito, 

,102, 111fORMe 1987. CUMTA PMTE. TeRCCRA SALA. Vol.11 .. p. 782. 
¡103) APCNDJCC DCL SCMANllRIO JUDICIAL DC LA fWfRACION. CUARTA PARTt. TfRCfRA SAi.ti. 

México, Mayo r.dklones, 1975. 
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dado que el consentimiento otorgado no fue precisamente del propio 

dueño. 

t'artlendo del principio jurídico que nos dice que nadie puede vender 

lo que no le pertenece; la venta así es totalmente nula y el vendedor 

deberá de responder de los daños y perjuicios que ocasionare. El problema 

de hecho sería encontmr al vendedor, quien en la mayoría de estos casos 

desaparece, dado que conoce la Ilicitud del acto cometido. 

'l'IA.'YDATO LIOADO COff OTRO C0!'17'fiATO, TERflf'l'IAC/Off 
DE AQUEL. Si una persona ototya a otra poder general amplísimo 
y po.sterlonnente mandante y mandafmio celebran e11 el que se 
establece que cuando el 111anda11te se lta,ya reembolsado del 
valor de las fincas administradas por el ma11datmio se dará por 
tenninado el segundo contrato y recibirá cada uno de ellos la 
mitad de los iumuebles y queda plename11te comp1vbada tal 
situación, lo que demuestra que el poder conferido quedó 
afectado por lo menos a parlir de la fecha del contrato, a la 
eyecucló11 de este co11venlo, el manda11te no actuó legalmente si 
revoca u11ilateralmente, el poder y por lo mismo fa acción de la 
rendición de las cuentas relativas al mandato conferido no puede 
ser procedente con independencia de la resolución y liquidación 
.del mencionado contrato. Ampam Directo 6555/75 Federico 
lfommel Sucesión 25 de Agosto de J 958 Unanimidad de 4 Votos 
. Po11ente: Nariano Ramlrez Vázquez. 104 

lllclmos mención del anterior criterio, con la finalidad de comentar 

que considerarnos que en un momento dado el mandato hTevocable podría 

ser revocado, única y exclusivamente cuando las partes contratantes asi lo 

convinieran y ocurrieran ante la presencia del Notario Público que 

constituyó el mandato, donde ambas partes hicieran una manifestación de 

voluntad para dar por terminado éste. 

¡1041 Al'&NDICC DCL SCMM1AIUO JUDICI/\~ OC LA M:OCRACION. SCXT/\ CPOCA. CUMT/\ PAllTC. 
TfRCCRASllLA. Vol. XIV, p. 199. 
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Lo cual serla siempre que existiera un convenio paralelo donde se 

satlsfaclera la obllgaclón del mandante con el mandatario. 

Como seria en el caso de la compraventa, que el mandante se 

presentara a escritura ante un Notarlo Públlco. 

4.3. PROPUESTAS DE REFORMA AL CÓDIGO CIVIL DEL D. f', 

RBFERBNTE AL lltAl'IDATO IRREVOCADW 

En el presente punto nos concretaremos a proponer las refonnas que 

desde nuestro punto de vista serian las adecuadas para una mtjor 

utlllzaclón y por ende aprovechamiento del mandato Irrevocable, cuando es 

otorgado por un contrato de compra venta, como un contrato preexistente. 

Para poder hacer las propuestas que describiremos, primero 

comenzaremos por anallzar a partir de los ejemplos lo que hablamos dicho 

en capltulos anteriores. 

En el supuesto de que se realice una compraventa de Inmueble por 

medio de un contrato privado de compra venta que pudiera ser celebrado 

de manera privada o ante la presencia de un Notarlo Publico. Donde A le 

vende a B una casa, pagándose al momento de la celebración el 50 % 

correspondiente del precio pactado de la operación. Consecuentemente B 

le sollclta a A que le otorgue un mandato Irrevocable sobre dicho Inmueble, 

dado que no tiene dinero para pagar los gastos de escrlluraclón, que 

comprende los honorarios Notariales y el pago de Impuestos, as! como el 

pago del avalúo que se practique al Inmueble en cuestión. 

Sabiendo que esto va a suceder, y tomando en consideración que por 

lo regular el vendedor A mantiene la posesión del Inmueble hasta que le 
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sea liquidada ésta, lo cual sucederá hasta el momento en que le otorgue el 

mandato ante la presencia Notarial, A le vende maliciosa e Ilícitamente el 

mismo Inmueble a un tercero C, quien da el 50 % de anticipo del Inmueble 

como comúnmente sucede en la compraventa, y lo adquiere de buena fe, 

desconociendo el contrato anterior, C le solicita la escrlturaclón dado que 

sí contaba con los recursos necesarios para ello. A cita primero en una 

Notaria a C para recibir el resto del pago correspondiente, y realizar la firma 

de escrituras, Al día siguiente ella A a B para otorgarle el Mandato 

irrevocable ante la presencia de un Notario Publico, y recibe el restante de 

la operación. 

El problema se presentará cuando B y C se encuentren en el 

Inmueble materia del contrato o de los contratos tanto de compraventa 

como del mandato. 

Un segundo supuesto serla cuando A le vende a B un Inmueble, y 

celebran un contrato privado de compraventa, una vez entregado el bien y 

recibido el dinero, A desaparece, B puede o no tener la posesión del 

Inmueble; aquí en este supuesto no es la posesión a lo que nos 

enfo"caremos, sino que, es el problema que le daja A a B para que éste 

pueda escriturar posteriormente, dado que podría ser que el lmnueb!e éste 

en litigio, o esté afectado por un juicio de Intestado, pero el comprador B 

no lo sabe, hasta que quiera escriturar, y al no tener presente a A para 

poder realizar el trámite de escrituras, se verá en la necesidad de tramitar 

un juicio de otorgamiento y firma de escrituras, donde el Juez Civil firmará 

en rebeldía del vendedor A, trayendo como consecuencia la erogación de 

gastos Innecesarios para el comprador Independientemente, de los gastos 

de escrituraclón, y el pago de Impuestos. 
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O en su caso Iniciará el juicio de lnmatriculaclón o prescripción 

poslllva, dando como resullado el pago de gastos que hemos mencionado 

en el eJemplo anterior. 

En cualquiera de los supuestos antes mencionados se pone en 

marcha el órgano jurisdiccional de manera Innecesaria, y se erogan gastos 

innecesarios por parte del comprador, cuestiones que se podrian evitar con 

las propuestas que a continuación señalaremos. 

Primera.· Es la más Importante propuesta que nos enfocaremos 

consiste, en que el mandato Irrevocable pueda ser Inscrito en el ReglslTO 

Público de la Propiedad, para que surta efectos contra terceros. 

Esto seria más que una Inscripción propiamente dicha, un aviso 

preventivo, que el Notarlo dirigirla al registrador una vez que ha sido 

constituido el poder Irrevocable, para que el registrador haga la anotación 

correspondiente en el follo real. 

Para tener un panorama más amplio del aviso preventivo que hemos 

mencionado el maestro Guillermo Coiin Sánchez nos señala lo siguiente: 

·Desde un punto de vista general, el aviso preventivo es un 
medio establecido por la ley, para dar publicidad, con 
anterior/dad, al acto jurldico que poste1io1111e11le se 
fonnalfzanf ..• EJ aviso preventivo es como su nombre lo indica, 
una medida legal para otoq¡ar seguridad jurfdic.a a fas distintas 
operaciones relacionadas con Ja propiedad. Se protege con elfo 
al terrero adquiriente de buena fe que lgnonmdo la existencia de 
una operación determinada, pudiera J/evar a cabo alguna otm, 
relacionada con el mismo Inmueble. 103 

(105) C:.OUN SANCllU. QUJLLCRMO. rroccdlmlento RcQfstral de lo rroplcdad. 311. cd., MWco. 
Fonúa. 1983, p. 163. 
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&te aviso preventivo que se Inscribirla en el follo real, como una 

nota marginal referente a la Inscripción, que es donde se localizan los datos 

del Inmueble, se podrla extinguir cuando se haga la Inscripción definitiva 

del inmueble. 

Con este aviso preventivo el mandatario (que seria el vendedor en el 

contrato existente con anterioridad) estarla Imposibilitado de poder vender 

a un tercero, evitando con ello las operaciones de doble venta que ocurren 

con mucha frecuencia. 

Ahora bien, con esta propuesta que hacemos, no pretendemos, que 

se evite la escrlturaclón de los Inmuebles por motivo de una compraventa 

tradicional, lo que pretendemos más que todo, es proteger los Intereses del 

mandatario (comprador), para evitar problemas posteriores, gastos 

Innecesarios motivados por juicios ya sea de otorgamiento y firma de 

escrituras o en un momento dado la prescripción positiva originado con 

ello el movimiento del aparato jurisdiccional de manera lnnecesarla; lo 

anterior partiendo del principio legal, referente a la economía procesal. 

De la manera que proponemos se pueda llevar a cabo el 

procedimiento de la anotación del aviso preventivo es la siguiente: 

PRIMERA.- Se realiza la compraventa de Inmueble, que es el contrato 

que le va a dar origen al mandato Irrevocable. 

SOOlJl'IDA.- Tomando en cuenta que en muchos casos el comprador 

no cuenta con los medios económicos suficientes para pagar los gastos de 

escrituraclón, que por lo regular ascienden al 10% del avalúo que se 

pracllque al citado Inmueble; esto es, el comprador llene que pagar 
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además del precio pactado por la compra venta, el citado 10% para cubrir 

los gastos notariales, y además el pago de Impuestos e Inscripción en el 

Registro Público de la Propiedad; el comprador le solicita al vendedor, que 

le otorgue un contrato de mandato Irrevocable, para poder realizar toda 

clase de actos jurídicos y administrativos que se generen de esta 

propiedad. 

TERCERA.· Tomando en consideración que el costo promedio de un 

mandato otorgado ante la presencia de un Notarlo Público de nuestra 

ciudad, en la actualidad asciende a N$350.00 Nuevos pesos, 

aproximadamente, y el costo de una escrituraclón sobre una propiedad que 

verbigracia costare N$100,000.00 Nuevos pesos, el costo de esta sería de 

N$10,000.00 Nuevos pesos. 

SI observamos las cantidades antes mencionadas, podremos 

percatarnos que es en verdad excesiva la diferencia, lo cual no sena nada 

provechoso para los Notarlos ni para el gobierno que percibe a través de la 

Secretaria de Hacienda grandes cantidades de dinero por éste tipo de 

operaciones. Pero si se Qjare un precio más razonable al mandato que 

podrla ser de un 2% y en algunos casos donde el mandatario (comprador) 

denotare falta de recursos para ello se podria Qlar una tarifa que va del .5% 

al 1 % del avalúo que se practicare a dicho Inmueble, sena provechoso para 

los Notarlos y autoridad recaudadora. 

CUARTA.· Tomando en consideración que en la mayoría de los casos 

las personas que compran un Inmueble hacen verdaderos sacriílclos para 

poder adquirirlos y pagarlos, y que por lo menos tardan en promedio uno o 

dos años para recuperase económicamente, dependiendo se sus Ingresos, 
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proponemos que se le dé una vigencia de dos años para que el mandato 

irrevocable surta sus efectos ante terceros, mediante el aviso preventivo, y 

una vez que ha terminado el plazo, extinguiría el aviso preventivo, sus 

efectos, y el mandatario (comprador) deberá de tramitar la escrlturaclón 

correspondiente ante un Notarlo Público. 

QUINfA.- Anallwndo Jos puntos anteriores nos percataremos que, 

tanto el Notarlo Público obllene un beneficio, dado que en primer plano 

recibe honorarios por el costo de la tramitación de un mandato Irrevocable, 

y en segundo lugar por la escrlturaclón correspondiente al mismo 

Inmueble, por el cual se otorgo el mandato, aunado a que el avalúo será 

más aito para cuando se pretenda escriturar, y por lo tanto la lasa de sus 

honorarios aumentará. 

El Gobierno a través de la Secretaría de Hacienda, percibirla el pago 

de los Impuestos correspondientes al mandato Irrevocable, asl como el de 

los que se generen por la escrlturaclón correspondiente, cuando se tramite 

ésta. 

El Mandalarlo (comprador) quedarla garantizado, de que en un 

momento dado no va a ser revocado del poder otorgado ya sea de manef"ll 

expresa o tácita, ni que el mandante va a Intervenir sobre el Inmueble 

materia del mandato, asi como de que su propiedad no va a poder ser 

enajenada nuevamente por el mandante (vendedor) en una operación 

paralela a la suya. ni tampoco gravada la propiedad por algún préstamo 

hipotecarlo. Con la salvedad de que está obligado a escriturar en un plazo 

de dos años, posteriores al otorgamiento del mandato, si es que no quiere 

verse Involucrado en los problemas que está expuesto en la actualidad. 
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CAPITULO IV 

O en su caso el mandatario estará facultado para vender el Inmueble 

materia del mandato cuando m<;Jor le convenga. 

De esta manera todos saldrían beneílclados, salvo el Mandatario 

(vendedor) que actuare de mala fe, ya que quedaría Imposibilitado para 

realizar cualquier tipo de transacción Indebida, y sin el consentimiento del 

mandatario, el cual lógicamente, no le permitirá actuar sobre su Inmueble. 

SEGUNDA.· Asimismo en el mandato proponemos que se establezca 

una cláusula de exclusividad, en la cual se estipulara o conviniera que 

única y exclusivamente el mandatario podrá actuar sobre el Inmueble 

materia del mandato irrevocable, restándole toda acción que pudiera tener 

el mandante sobre dicho inmueble, para evitar que éste pudiera realizar 

cualquier acto jurídico, en el que se comprometiera el inmueble en 

cuestión, como sería el caso de una hipoteca sobre el inmueble, dejando al 

mandatario (quien es el comprador) comprometido ante la Institución de 

crédito hipotecarlo, o en su defecto ante un particular. 

De Igual forma establecer en la citada cláusula de exclusividad, el 

motivo por el cual el mandante no podrá actuar sobre el inmueble, 

manifestando que la razón es que ya no es propietario dado que existe un 

contrato de compraventa del Inmueble citado. 

mRCEKA.· otra de las propuestas es derivada de lo anterior; consiste 

en que el mandatario no tendría que rendir cuenta.s al mandante, dado que 

el objeto del mandato, le pertenece única y exclusivamente al mandatario, 

por lo que, esta obligación del mandatario estarla de sobra, y por lo tanto 

deberla hacerse la aclaración en el artículo correspondiente en el siguiente 
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sentido: "en el caso de los mandatos Irrevocables el mandatario estará 

exceptuado de rendir cuentas al mandante". 

CUARTA.- Una más de las propuestas de refonna es la expresada con 

anterioridad, donde el mandato que es verdaderamente Irrevocable, 

deberla subsistir no obstante de que sobrevenga la muerte del mandante, o 

que éste caiga en estado de Interdicción; esto es, bien sabemos que la 

sucesión es heredera a titulo universal de todo lo que consllluya el 

patrimonio y derechos reales, pero de Igual íomm también debe heredar 

sus obligaciones, y dentro de éstas se encuentra la obligación de continuar 

con el mandato Irrevocable. 
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Por lo expuesto y rundado se concluye: 

1.- El Derecho Romano ha sido en esencia el modelo de nuestro Derecho, 

y por lo tanto de nuestras principales legislaciones. 

2.- Los Romanos hicieron grandes aportaciones al Derecho, una de ellas 

quedó de manifiesto, desde el momento que establecieron al Mandato 

como una fonna de reprcsenlaclón, cuando una persona no podía 

estar presente para realizar un acto jurldlco. 

3.- Es Importante que el Mandato reúna todos los elementos de validez y 

existencia en el momento de su celebración, para evitar que los actos 

realizados por el mandatario sean reíutados como nulos. 

4.- En los Mandatos Irrevocables, es Indispensable que se señale la causa 

por la cual se establece la Irrevocabilidad del Mandato, para evitar que 

puedan ser revocables por la falta de mención de esta causa. 

5.- En los mandatos Irrevocables otorgados por un contrato bilateral de 

compra-venta, es Importante que se haga mención de la existencia de 

éste, para aclarar los derechos de propiedad que tiene e.1 mandatario 

sobre el objeto materia del Mandato. 

6.- Todo Mandato Irrevocable deberá de ser otorgado ante la presencia de 

Notarlo Público, quien dará fe del contrato celebrado. 
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7.- Se propone que Jos mandatos Irrevocables otorgados por motivo de 

un contrato bilateral o preexistente de compra-venta, deberán ser 

anotados en el Registro Público de la Propiedad, mediante el aviso 

preventivo, que se haga en el follo real donde se encuentra Inscrito el 

Inmueble motivo de Jos contratos. 

8.- Asimismo, es recomendable hacer del conocimiento de la cludadanla, 

por algún medio de difusión masiva, Ja opción de poder ser otorgado 

un mandato Irrevocable al momento de la cel~braclón de una compra· 

venta, para quedar protegido el Inmueble recién adquirido, y que 

cause efectos contra terceros, evitando con ello juicios posteriores por 

parte del comprador, para poder regularizar su propiedad, 

9.- De Igual forma, se estima Indispensable que el aviso preventivo 

prescriba después de un periodo aproxhnado de 2 aiios, para evitarle 

perjuicios a los Notarios, que se verían afectados por la opción del 

otorgamiento de un Mandato Irrevocable, en Jugar de la escríturaclón. 

1 O.- Proponemos una reforma al articulo 2596 del Código Civil para que 

sea adicionado Jo siguiente: 'En Jos casos en que su otorgamiento se 

derive de un contrato de compra-venta de Inmueble deberá de 

tramitarse ante Notarlo Público y éste girará oficio para que se haga Ja 

anotación del aviso preventivo en el Follo Real donde se encuentra 

Inscrito el Inmueble.· 

O en su caso una redacción similar clara y precisa para evitar lagunas 

o malos entendidos sobre este precepto, pero que se abarquen Jos 

puntos señalados para que el mandante no pueda revocar el Mandato, 

ni Intervenir en el Inmueble motivo del Mandato e Impedirle venda el 
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cllado Inmueble a un tercero causándole perjuicios al mandatario, 

quien es el que tiene lodos los derechos sobre el Inmueble materia del 

contrato o de los contratos (compra-venta y mandato). 
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